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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Autónoma de Madrid Facultad de Derecho 28027084

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Relaciones Internacionales y Estudios Africanos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Relaciones Internacionales y Estudios Africanos por la Universidad Autónoma de Madrid

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

itziar Ruiz-Giménez Arrieta Coordinadora del Master

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Isabel Alonso Belmonte Vicerrectora de Estudios de Posgrado y Formación Continua

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

YOLANDA VALDEOLIVAS GARCÍA Decana

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Einstein, 1. Edificio Rectorado. Ciudad
Universitaria de Cantoblanco

28049 Madrid 671625079

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectorado.posgrado@uam.es Madrid 914973970

C
SV

: 8
02

44
52

04
51

38
41

97
30

89
16

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802445204513841973089164


Identificador : 4311964 Fecha : 27/09/2024

2 / 68

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 7 de mayo de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Relaciones Internacionales y
Estudios Africanos por la Universidad Autónoma de
Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias políticas

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Autónoma de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

023 Universidad Autónoma de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

48 6 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Autónoma de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027084 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 37.0 60.0

RESTO DE AÑOS 37.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.uam.es/ss/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-
disposition&blobheadervalue1=attachment%3B+filename
%3DNORMATIVA_DE_PERMANENCIA_C_G.pdf&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1242772487384&ssbina

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG2 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG1 - Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas desarrollados en las
disciplinas de las Rela1. Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas
desarrollados en las disciplinas de las Relaciones Internacionales en su enfoque de los Estudios de Área.

CG3 - Capacidad para obtener y ordenar información, de consultar catálogos y bases de datos, utilizar la información proveniente
de Internet, construir bibliografías, leer y utilizar textos escritos en castellano e inglés, y diferenciar fuentes primarias de fuentes
secundarias

CG4 - Capacidad de elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar
planes, proyectos de trabajo o artículos científicos o de formular hipótesis razonables.

CG5 - Comunicar y presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de
asesorar a personas y a organizaciones, emitiendo juicios en función de conocimientos, razones, criterios, de normas externas o de
reflexiones personales, ante públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades

CG6 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG7 - Lectura comprensiva y crítica de textos en el ámbito de las ciencias sociales, y capacidad de analizarlo en el contexto de los
debates teóricos aprendidos, en la forma de un comentario de texto.

CG8 - Organización y participación en debates y discusiones orales

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer algunas de las teorías básicas y conceptos de la economía del desarrollo, así como las metodologías más sencillas de
análisis de la realidad en las áreas que se contemplan en el programa

CE8 - Capacidad para analizar los procesos históricos de carácter internacional, desglosando para el análisis las fuerzas materiales,
ideacionales, procesos de larga duración y contingencias históricas.

CE9 - Obtener instrumentos interpretativos para entender la evolución histórica de las sociedades africanas, sus continuidades y
rupturas, así como sus principales estrategias sociales, económicas y políticas que permitan un análisis comparativo de las mismas
entre sí y con otras sociedades, así como comprender las razones de su pervivencia y su vigencia y de su adaptada actual.

CE10 - Habilidad para comparar y evaluar diferentes interpretaciones y acercamientos disciplinarios a procesos sociales,
económicos y políticos en África Subsahariana. Analizar y comprender los fenómenos y problemas africanos a partir de la
interacción entre factores históricos y actuales, y entre factores internos y externos.

CE11 - Conocer la evolución de la economía africana, las transformaciones de sus estructuras básicas y de su integración en la
economía mundial, haciendo especial referencia a los cambios de la última mitad del siglo XX y principios del XXI, que son la base
de la economía actual africana.
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CE12 - Comprender el cambio de ideas y de comportamientos que están sucediendo en África a partir de los efectos de la
mundialización/globalización y de las reglas económicas, políticas y jurídicas del sistema internacional.

CE5 - Conocer las principales corrientes teóricas que abordan los dilemas éticos de las relaciones internacionales y adquirir
instrumentos para analizar desde el punto de vista ético los problemas internacionales, tales como soberanía / derechos humanos,
intervención, valor de las fronteras, desigualdad internacional, etc.

CE13 - Incorporar una visión de África desde su diáspora, tanto desde su concepción clásica ¿fundamental para entender
los movimientos ligados a la negritud, el panafricanismo o la ¿identidad del Atlántico negro¿- como desde su concepción
contemporánea/ postmoderna.

CE14 - Capacidad para incorporar a las mujeres africanas como agentes activas del cambio frente a esas otras imágenes que suelen
presentarlas en este nuevo contexto como el eje de la diferencia cultural, reproduciendo las miradas de la literatura más clásica
donde las mujeres aparecen como víctimas, atrasadas y sujetas a los valores tradicionales.

CE15 - Adquirir herramientas para elaborar una visión crítica y comparativa de los imperios en diferentes espacios y momentos
históricos, insistiendo en las conexiones entre ellos, y considerando las peculiaridades y las similitudes en la forma en que
incorporan a poblaciones y lugares lejanos entre sí.

CE1 - Comprender la naturaleza de los fenómenos internacionales, transnacionales y globales, desarrollando una capacidad de
pensamiento crítico y autónomo en relación con acontecimientos, debates y políticas internacionales, así como sensibles a las
dinámicas de cambio histórico

CE2 - Habilidad para conocer y comprender la realidad africana desde diferentes enfoques y disciplinas incluida la antropología, los
estudios del desarrollo, la economía, la ciencia política o las relaciones internacionales.

CE3 - Comprender los conceptos, las teorías y los métodos utilizados en la disciplina de las Relaciones Internacionales para el
análisis de los fenómenos de carácter internacional y transnacional, y desarrollar habilidad para comparar y evaluar diferentes
interpretaciones y acercamientos teóricos

CE4 - Analizar críticamente casos concretos en el ámbito de las relaciones internacionales, aplicando los instrumentos teóricos
adquiridos, siendo conscientes de las limitaciones de las teorías que asumen la existencia de actores unitarios y defienden la estricta
separación del ámbito doméstico del internacional.

CE6 - Obtener unos conocimientos básicos sobre la Organización de las Naciones Unidas, el régimen internacional de la
cooperación al desarrollo y el sistema internacional de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario. Entender el
papel de las instituciones en el desarrollo de la acción internacional

CE16 - Adquirir herramientas de investigación aplicada, elaboración de informes, trabajo en equipo, desenvolverse en un ambiente
profesional, conocimiento del funcionamiento interno de la organización, de sus tareas y funciones.

CE17 - Tener conocimientos de los rudimentos de métodos básico de investigación en Ciencias Sociales. Saber formular una
pregunta de investigación y establecer los medios ¿trabajo de campo, bibliográfico- para abordarla

CE18 - Comprender el contexto en el que surgen los Estudios de Área, así como sus aportaciones y sus límites al conocimiento de
los procesos sociales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los criterios de admisión aplicados han permitido que los estudiantes que ingresan en la titulación tengan la base necesaria para el correcto segui-
miento de los estudios. Con ello se pretende que puedan adquirir los conocimientos y competencias de la titulación pero además que lo consigan en
un tiempo adecuado. En concreto en este Máster, para la admisión en el título se requiere estar en posesión de un título que permita el acceso a los
estudios de Máster de conformidad con la regulación vigente, ya sea expedido por una universidad española o extranjera.

El perfil recomendado para acceder a los estudios es el de titulados universitarios con formación en Ciencias Sociales o Humanidades (Ciencias Polí-
ticas, Historia Contemporánea, Ciencias Económicas, Sociología, Antropología Social, Ciencias de la Información, Derecho, Filosofía y Humanidades,
etc).

Junto a este requisito, para formalizar la solicitud de admisión, los estudiantes han de aportar la nota media de su expediente (y certificado de la
ANECA de equivalencia de esa nota media en el caso de estudiantes con licenciaturas o grados en universidades extranjeras), el curriculum vitae, una
carta de motivación y certificación de un nivel B2 conforme al Marco Común Europeo de Referencia de inglés (y castellano en los casos de estudiantes
cuya lengua materna no sea el castellano).

Dos de estos requisitos son propios del Máster: la carta de motivación y la justificación del dominio de la lengua inglesa. La carta de motivación sirve
como elemento para valorar la afinidad (e interés) del estudiante solicitante con el Máster y como un elemento de valoración del posible riesgo de que
sean admitidos y luego no se matriculen, especialmente en un contexto como este de un elevado número de solicitudes (3-4 veces el número de pla-
zas ofertadas).

El requisito del dominio de la lengua inglesa se justifica en la necesidad de que los estudiantes lean textos en dicha lengua a lo largo del curso y que
puedan participar en las sesiones que de forma puntual se imparten en dicha lengua (suelen ser impartidas por algun profesor visitante, son sesiones
sueltas y no se imparte ninguna asignatura totalmente en ingles).
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Así mismo, los estudiantes de habla no española deberán poseer unos conocimientos de español suficientes para seguir las clases, participar en los
debates y realizar las lecturas exigidas.

En ambos casos, los estudiantes deberán aportar durante el proceso de admisión un certificado o, en su defecto, una declaración jurada de tener un
nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. Dicho nivel implica:

a) Comprensión auditiva: Comprender discursos y conferencias extensos y seguir líneas argumentales complejas siempre que el tema sea relativa-
mente conocido. Comprender casi todas las noticias de la televisión y los programas sobre temas actuales.

b) Comprensión de lectura: Ser capaz de leer artículos e informes relativos a problemas contemporáneos en los que los autores adoptan posturas o
puntos de vista concretos. Comprender la prosa literaria contemporánea.

c) Interacción oral: Poder participar en una conversación con cierta fluidez y espontaneidad, lo que posibilita la comunicación normal con hablantes na-
tivos. Poder tomar parte activa en debates desarrollados en situaciones cotidianas explicando y defendiendo los puntos de vista de uno.

d) Expresión oral: Ser capaz de escribir textos claros y detallados sobre una amplia serie de temas relacionados con los intereses de uno. Poder escri-
bir redacciones o informes transmitiendo información o proponiendo motivos que apoyen o refuten

un punto de vista concreto. Saber escribir cartas que destaquen la importancia que uno le da a determinados hechos y experiencias.

e) Escribir: Ser capaz de escribir textos claros y detallados sobre una amplia serie de temas relacionados con los intereses de uno. Poder escribir re-
dacciones o informes transmitiendo información o proponiendo motivos que apoyen o refuten un punto de vista concreto. Saber escribir cartas que
destaquen la importancia que le uno le da a determinados hechos y experiencias.

Las solicitudes son valoradas por la coordinación del Máster empleando los siguientes criterios de admisión, que se detallan en la memoria de verifica-
ción publicada en la web de la UAM: Expediente académico (hasta 4 puntos); la formación complementaria en relaciones internacionales o estudios de
área y la experiencia investigadora o profesional previa en los ámbitos del Máster (hasta 2 puntos), y cualquier otro mérito que considere (hasta 1 pun-
to y donde se incluye la valoración de la carta de motivación). Asimismo, se priorizarán las solicitudes de estudiantes que provengan de las siguientes
disciplinas (1 punto): Ciencias Políticas, Historia Contemporánea, Ciencias Económicas, Sociología, Antropología Social, Ciencias de la Información,
Derecho, Filosofía y Humanidades. Dichos criterios son públicos y fácilmente accesibles a través de la web del Máster

http://www.uam.es/ss/Satellite/Derecho/es/1242660187815/sinContenido/Admision_y_Matricula.htm para que puedan ser conocidos con sufi-
ciente antelación por parte de los interesados en solicitar el acceso a la titulación. También es público el sistema de quejas o recursos frente a la posi-
ble denegación de la admisión.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Después del periodo de matrícula, los estudiantes tienen siempre la posibilidad de dirigirse a la Coordinación del Máster en el Departamento, así como
a la Secretaría del Departamento y a la oficina de posgrado de la facultad (donde está ubicado el apoyo administrativo al master)

El primer día lectivo consiste en una presentación formal del Máster, donde se les de la bienvenida a la Universidad, se vuelve a explicar la dinámica
general del Máster, y se resuelven dudas particulares. En dicho acto se les informa también de los servicios que la UAM les proporciona por el hecho
de ser estudiantes y de cualquier normativa que les pueda ser de especial interés para el adecuado desarrollo de su vida en el campus.

El Máster en Relaciones Internacionales y Estudios Africanos cuenta en la actualidad con una única Coordinadora (Itziar Ruiz-Gimenez Arrieta) si bien
en el pasado tres personas conformaban el equipo directivo.

A lo largo del curso, los estudiantes tienen un contacto permanente con la coordinación del Máster y el personal de apoyo tanto a través del email y la
web, como personalmente en las clases. Del mismo modo, se envía con frecuencia información a los alumnos sobre actividades en el Departamento y
en los Grupos de Investigación del mismo (seminarios, visitas de profesores extranjeros, etc).

En noviembre, se celebra una reunión informativa donde se explica a los alumnos en que consiste la fase de practicum e investigación, se les entrega
las directrices existentes sobre dicha fase, el proceso de selección de las instituciones donde hacen practicas, etc. Además, se celebra otra reunión en
el mes de mayo donde se recoge la valoración que están haciendo los alumnos del Master (junto al sistema de evaluacion general de la UAM).

La Oficina de Orientación y Atención al Estudiante, junto con el Centro de Estudios de Posgrado, mantienen a través de la WEB de la Universidad, fo-
lletos institucionales y Unidades de Información que permiten orientar y reconducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

El Máster de Relaciones Internacionales y Estudios Africanos, además de contar con los procedimientos de acogida y orientación a estudiantes de
nuevo ingreso, establecerá un Plan de Acción Tutorial de Seguimiento. En este plan se contempla que los alumnos tengan un apoyo directo en su pro-
ceso de toma de decisiones y el seguimiento continuo a través de la figura del tutor. Los mecanismos básicos del Plan de Acción Tutorial desde la en-
trada en el Máster son: la tutoría de matrícula: que consiste en informar, orientar y asesorar al estudiante respecto a todo aquello que es competencia
del plan de estudios y el sistema de apoyo permanente a los estudiantes una vez matriculados, que consistirá en un seguimiento directo del estudiante
durante todos sus estudios de Posgrado. En la carta de admisión al Máster se informa a los estudiantes del tutor que tienen asignado.

Por otra parte, la Oficina de Acción Solidaria y Cooperación presta apoyo a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad. Sus acti-
vidades se organizan en tres áreas de trabajo: Voluntariado y Cooperación al Desarrollo, Atención a la Discapacidad y Formación, Análisis y Estudios.

La labor de apoyo a los estudiantes con discapacidad, con el objetivo de que puedan realizar todas sus actividades en la universidad en las mejores
condiciones se concreta en:

1. Atención, información, asesoramiento y seguimiento personalizado: para la realización de la matrícula, aspectos organizativos, etc. El primer contac-
to tiene lugar en los primeros días del curso académico y, caso de que no haya demandas específicas por parte del estudiante, la Oficina vuelve a po-
nerse en contacto con ellos un mes antes de empezar las convocatorias de exámenes.

2. Acciones conducentes a la igualdad de oportunidades: servicio de tutorías, asistencia por parte de cuidadores procedentes de las Escuelas de En-
fermería, servicio de intérpretes por lengua de signos, servicio de transporte adaptado y servicio de voluntariado de acompañamiento. Además, se faci-
lita la gestión de recursos materiales y técnicos, por ejemplo la transcripción de exámenes y material impreso a Braille.

3. Asesoramiento para la accesibilidad universal, tanto arquitectónica como electrónica.
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4. Asesoramiento y orientación al empleo: programas específicos para estudiantes con discapacidad.

5. Asesoramiento al personal docente sobre adaptación del material didáctico y pruebas de evaluación y al personal de administración y servicios en
cuanto a la evaluación de las necesidades del alumnado y las adaptaciones que cada año son necesarias.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

La Universidad Autónoma de Madrid cuenta con una normativa general de transferencia y reconocimiento de crédi-
tos, aprobada en el Consejo de Gobierno de 8 de febrero de 2008.

NORMATIVA SOBRE ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LA UNIVE-
RSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

Aprobada en el Consejo de Gobierno del día 8 de febrero de 2008.

Modificada en Consejo de Gobierno del 8 de octubre de 2010.

PREÁMBULO

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales y el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior, potencian la movilidad entre
las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. Al tiempo, el proceso de transformación de
las titulaciones previas al Espacio Europeo de Educación Superior en otras conforme a las previsiones del Real De-
creto citado crea situaciones de adaptación que conviene prever. Por todo ello, resulta imprescindible un sistema de
adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos, en el que los créditos cursados en otra universidad puedan
ser reconocidos e incorporados al expediente académico del estudiante.

En este contexto la Universidad Autónoma de Madrid tiene como objetivo, por un lado, fomentar la movilidad de sus
estudiantes para permitir su enriquecimiento y desarrollo personal y académico, y por otro, facilitar el procedimiento
para aquellos estudiantes que deseen reciclar sus estudios universitarios cambiando de centro y/o titulación.

Inspirado en estas premisas la Universidad Autónoma de Madrid dispone el siguiente sistema de adaptación, reco-
nocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes.

Artículo 1. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El ámbito de aplicación de estas normas son las enseñanzas universitarias oficiales de grado y posgrado, según se-
ñalan las disposiciones establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la or-
denación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Artículo 2. DEFINICIONES

1. Adaptación de créditos

La adaptación de créditos implica la aceptación por la Universidad Autónoma de Madrid de los créditos correspon-
dientes a estudios previos al Real Decreto 1393/2007, realizados en esta Universidad o en otras distintas.

2. Reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos ECTS implica la aceptación por la Universidad Autónoma de Madrid de los créditos
ECTS que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados
en otras enseñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial.
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También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos superados en enseñanzas superiores oficiales y en ense-
ñanzas universitarias no oficiales. Asimismo, podrán reconocerse créditos por experiencia laboral o profesional acre-
ditada, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las 2

competencias inherentes al título que se pretende obtener. En ambos casos deberán tenerse en cuenta las limitacio-
nes que se establecen en los artículos 4 y 6.

3. Transferencia de créditos

La transferencia de créditos ECTS implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, la Universidad Autónoma de Madrid incluirá la totalidad de los créditos obteni-
dos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la
obtención de un título oficial.

Artículo 3. REGLAS SOBRE ADAPTACIÓN DE CRÉDITOS

1. En el supuesto de estudios previos realizados en la Universidad Autónoma de Madrid, en una titulación equiva-
lente, la adaptación de créditos se ajustará a una tabla de equivalencias que realizará la Comisión Académica (u ór-
gano equivalente), conforme a lo que se prevea al amparo del punto 10.2 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007.

2. En el caso de estudios previos realizados en otras universidades o sin equivalencia en las nuevas titulaciones de
la Universidad Autónoma de Madrid, la adaptación de créditos se realizará, a petición del estudiante, por parte de la
Comisión Académica (u órgano equivalente) atendiendo en lo posible a los conocimientos asociados a las materias
cursadas y su valor en créditos.

Artículo 4. REGLAS SOBRE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1. Se reconocerán automáticamente:

a) Los créditos correspondientes a materias de formación básica siempre que la titulación de destino de esta Univer-
sidad pertenezca a la misma rama de conocimiento que la de origen.

b) Los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación básica cursadas pertenecientes a la rama
de conocimiento de la titulación de destino.

En los supuestos a) y b) anteriores, la Comisión Académica (u órgano equivalente) decidirá, a solicitud del estudian-
te, a qué materias de ésta se imputan los créditos de formación básica de la rama de conocimiento superados en la
titulación de origen, teniendo en cuenta la adecuación entre competencias y los conocimientos asociados a dichas
materias.

Sólo en el caso de que se haya superado un número de créditos menor asociado a una materia de formación bási-
ca de origen se establecerá, por el órgano responsable, la necesidad o no de concluir los créditos determinados en
la materia de destino por aquellos complementos formativos que se diseñen.

c) Los créditos de los módulos o materias definidos por el Gobierno en las normativas correspondientes a los estu-
dios de máster oficial que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas.

2. El resto de los créditos no pertenecientes a materias de formación básica podrán ser reconocidos por la Comisión
Académica (u órgano equivalente) teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias, los conocimientos y el
número de créditos asociados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien
valorando su carácter transversal.

3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.

4. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que
constituyen el plan de estudios.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos no oficiales podrán, excepcionalmente, ser objeto de re-
conocimiento en un porcentaje superior siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustitui-
do por un título oficial. A tal efecto, en la memoria de verificación deberá constar dicha circunstancia conforme a los
criterios especificados en el R.D. 861/2010.

5. Se articularán Comisiones Académicas, por Centros, en orden a valorar la equivalencia entre las materias previa-
mente cursadas y las materias de destino para las que se solicite reconocimiento.
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6. Al objeto de facilitar el trabajo de reconocimiento automático en las Administraciones/Secretarías de los Centros,
las Comisiones adoptarán y mantendrán actualizadas tablas de reconocimiento para las materias previamente cursa-
das en determinadas titulaciones y universidades que más frecuentemente lo solicitan.

7. Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento de créditos por participación en actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, hasta el valor máximo establecido en el
plan de estudios, de acuerdo con la normativa que sobre actividades de tipo extracurricular se desarrolle.

Artículo 5. REGLAS SOBRE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Se incluirán en el expediente académico del estudiante los créditos correspondientes a materias superadas en otros
estudios universitarios oficiales no terminados.

Artículo 6. CALIFICACIONES

1. Al objeto de facilitar la movilidad del estudiante se arrastrará la calificación obtenida en los reconocimientos y
transferencias de créditos ECTS y en las adaptaciones de créditos previstas en el artículo 3. En su caso, se realizará
media ponderada cuando coexistan varias materias de origen y una sola de destino.

2. El reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no ofi-
ciales no incorporará la calificación de los mismos.

3. En todos los supuestos en los que no haya calificación se hará constar APTO, y no baremará a efectos de media
de expediente.

Artículo 7. ÓRGANOS COMPETENTES

El órgano al que compete la adaptación, el reconocimiento y la transferencia de créditos es la Comisión Académica
(u órgano equivalente que regula la ordenación académica de cada titulación oficial), según quede establecido en el
Reglamento del Centro y en los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid.

Artículo 8. PROCEDIMIENTO

1. Las reglas que regirán el procedimiento de tramitación de las solicitudes de adaptación, transferencia y reconoci-
miento de créditos, necesariamente, dispondrán de:

a) Un modelo unificado de solicitud de la Universidad Autónoma de Madrid.

b) Un plazo de solicitud.

c) Un plazo de resolución de las solicitudes.

2. Contra los acuerdos que se adopten podrán interponerse los recursos previstos en los Estatutos de la Universidad
Autónoma de Madrid.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Los estudiantes que, por programas o convenios internacionales o nacionales, estén bajo el ámbito de movilidad se
regirán, aparte de lo establecido en esta normativa, por lo regulado en su propia normativa y con arreglo a los acuer-
dos de estudios suscritos previamente por los estudiantes y los centros de origen y destino de los mismos.

Estudiantes UAM: http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886374930/contenidoFinal/Normativas_de_movilidad.htm

Estudiantes de otras universidades:

http://www.uam.es/internacionales/normativa/al_ext.html

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Desarrollo de los contenidos teórico-prácticos de cada materia

Resolución de casos y problemas

Asesoramiento y seguimiento del estudiante por el profesor

Estudio personal del estudiante y realización de trabajos académicos (ensayos, comentarios de textos, trabajos, etc.)

Actividades de evaluación (exámenes, trabajos)

Participación en clase y presentaciones orales

Realización de trabajos académicos dirigidos

Conferencias de profesores visitantes

Presentaciones de trabajos y lecturas en clase

Visionados de películas y debates

Prácticas profesionales

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teórico-prácticas

Participación y debates en clase

Presentaciones de trabajos y lecturas en clase

Aprendizaje basado en casos y problemas

Juegos de rol o simulacros de debates en reuniones internacionales

Aprendizaje no presencial

Lecturas dirigidas

Realización de trabajos, ensayos

Tutorias individuales y dirigidas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

prueba teórico-práctica escrita (examen)

Comentarios de textos (lecturas, libros)

Participación en debates

realización trabajos académicos dirigidos

Realización informes practicas externas

Informe evaluación prácticas externas por tutor institución

Presentación y defensa ante Tribunal Final Master trabajo dirigido o memoria practicas

Resolución de casos prácticos

Exposiciones orales

Evaluación por tutor académico

5.5 NIVEL 1: MATERIA OBLIGATORIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Perspectivas y debates en los Estudios de Área

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

C
SV

: 8
02

44
52

04
51

38
41

97
30

89
16

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802445204513841973089164


Identificador : 4311964 Fecha : 27/09/2024

12 / 68

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEMAS:

1. La ideología del progreso y la formación del pensamiento social.
2. Individualismo versus holismo metodológico como bases epistemológicas
del conocimiento social.
3. Los hechos sociales y la construcción científica de los fenómenos sociales.
4. La acción social y construcción del sentido de las instituciones.
5. Estructura y función en la regulación del orden normativo de lo social.
6. Actor y sistema social: la anatomía de la movilización.
7. Riesgo y reflexividad social.
8. ¿Por qué existe una disciplina llamada Relaciones Internacionales? ¿Qué es
una Teoría de las Relaciones Internacionales?
9. Visiones (teóricas) en la historia de las Relaciones Internacionales.
10. Estado/sistema de estados/sociedades
11. Interés nacional ¿qué mueve a los estados?
12. Paz y guerra
13.Orden mundial
14. La otra historia. Expansión y revolución del y en el sistema de estados
15.África en las Ciencias Sociales
16.Rupturas y constantes en el África del siglo XIX
17.Colonialismo europeo en África
18. Los procesos de la descolonización
19.Surgimiento y crisis del estado postcolonial
20. Etnicidad, neopatrimonialismo y democracia en África Subsahariana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG1 - Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas desarrollados en las
disciplinas de las Rela1. Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas
desarrollados en las disciplinas de las Relaciones Internacionales en su enfoque de los Estudios de Área.
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CG6 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para analizar los procesos históricos de carácter internacional, desglosando para el análisis las fuerzas materiales,
ideacionales, procesos de larga duración y contingencias históricas.

CE9 - Obtener instrumentos interpretativos para entender la evolución histórica de las sociedades africanas, sus continuidades y
rupturas, así como sus principales estrategias sociales, económicas y políticas que permitan un análisis comparativo de las mismas
entre sí y con otras sociedades, así como comprender las razones de su pervivencia y su vigencia y de su adaptada actual.

CE1 - Comprender la naturaleza de los fenómenos internacionales, transnacionales y globales, desarrollando una capacidad de
pensamiento crítico y autónomo en relación con acontecimientos, debates y políticas internacionales, así como sensibles a las
dinámicas de cambio histórico

CE2 - Habilidad para conocer y comprender la realidad africana desde diferentes enfoques y disciplinas incluida la antropología, los
estudios del desarrollo, la economía, la ciencia política o las relaciones internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de cada materia

45 100

Asesoramiento y seguimiento del
estudiante por el profesor

3 100

Estudio personal del estudiante y
realización de trabajos académicos
(ensayos, comentarios de textos, trabajos,
etc.)

102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teórico-prácticas

Aprendizaje no presencial

Realización de trabajos, ensayos

Tutorias individuales y dirigidas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

prueba teórico-práctica escrita (examen) 0.0 60.0

realización trabajos académicos dirigidos 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO RELACIONES INTERNACIONALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Pensar Internacionalmente. Discursos y teorías de las Relaciones Internacionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15
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ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Presentación/Introducción. Tradiciones, paradigmas y debates.
- El debate Idealismo vs. Realismo. El triunfo del paradigma realista.
- Escuela Inglesa. El debate Tradicionalismo vs. Cientifismo.
-Transnacionalismo y Estructuralismo.
- Neorrealismo y Neoliberalismo.
- Constructivismo social. Teoría Crítica.
- El debate Racionalismo vs. Reflectivismo. Postmodernismo. Feminismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para obtener y ordenar información, de consultar catálogos y bases de datos, utilizar la información proveniente
de Internet, construir bibliografías, leer y utilizar textos escritos en castellano e inglés, y diferenciar fuentes primarias de fuentes
secundarias

CG4 - Capacidad de elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar
planes, proyectos de trabajo o artículos científicos o de formular hipótesis razonables.

CG5 - Comunicar y presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de
asesorar a personas y a organizaciones, emitiendo juicios en función de conocimientos, razones, criterios, de normas externas o de
reflexiones personales, ante públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades

CG6 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG7 - Lectura comprensiva y crítica de textos en el ámbito de las ciencias sociales, y capacidad de analizarlo en el contexto de los
debates teóricos aprendidos, en la forma de un comentario de texto.

CG8 - Organización y participación en debates y discusiones orales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender la naturaleza de los fenómenos internacionales, transnacionales y globales, desarrollando una capacidad de
pensamiento crítico y autónomo en relación con acontecimientos, debates y políticas internacionales, así como sensibles a las
dinámicas de cambio histórico

CE3 - Comprender los conceptos, las teorías y los métodos utilizados en la disciplina de las Relaciones Internacionales para el
análisis de los fenómenos de carácter internacional y transnacional, y desarrollar habilidad para comparar y evaluar diferentes
interpretaciones y acercamientos teóricos
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CE4 - Analizar críticamente casos concretos en el ámbito de las relaciones internacionales, aplicando los instrumentos teóricos
adquiridos, siendo conscientes de las limitaciones de las teorías que asumen la existencia de actores unitarios y defienden la estricta
separación del ámbito doméstico del internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de cada materia

22 100

Estudio personal del estudiante y
realización de trabajos académicos
(ensayos, comentarios de textos, trabajos,
etc.)

126 0

Actividades de evaluación (exámenes,
trabajos)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teórico-prácticas

Participación y debates en clase

Presentaciones de trabajos y lecturas en clase

Aprendizaje no presencial

Realización de trabajos, ensayos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

prueba teórico-práctica escrita (examen) 0.0 70.0

Comentarios de textos (lecturas, libros) 0.0 60.0

Participación en debates 10.0 25.0

realización trabajos académicos dirigidos 0.0 80.0

Exposiciones orales 0.0 10.0

NIVEL 2: Historia de las Relaciones Internacionales contemporáneas: una análisis de los conflictos del siglo XX

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Consideraciones teóricas.

2. El sistema internacional finisecular.

3. Auge y caída de la Seguridad Colectiva.

4. El sistema de Naciones Unidas y la Guerra Fría.

5. El final de la Guerra Gría y la construcción del nuevo sistema internacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG1 - Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas desarrollados en las
disciplinas de las Rela1. Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas
desarrollados en las disciplinas de las Relaciones Internacionales en su enfoque de los Estudios de Área.

CG3 - Capacidad para obtener y ordenar información, de consultar catálogos y bases de datos, utilizar la información proveniente
de Internet, construir bibliografías, leer y utilizar textos escritos en castellano e inglés, y diferenciar fuentes primarias de fuentes
secundarias

CG4 - Capacidad de elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar
planes, proyectos de trabajo o artículos científicos o de formular hipótesis razonables.

CG5 - Comunicar y presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de
asesorar a personas y a organizaciones, emitiendo juicios en función de conocimientos, razones, criterios, de normas externas o de
reflexiones personales, ante públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades

CG6 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG7 - Lectura comprensiva y crítica de textos en el ámbito de las ciencias sociales, y capacidad de analizarlo en el contexto de los
debates teóricos aprendidos, en la forma de un comentario de texto.

CG8 - Organización y participación en debates y discusiones orales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer la evolución de la economía africana, las transformaciones de sus estructuras básicas y de su integración en la
economía mundial, haciendo especial referencia a los cambios de la última mitad del siglo XX y principios del XXI, que son la base
de la economía actual africana.

CE2 - Habilidad para conocer y comprender la realidad africana desde diferentes enfoques y disciplinas incluida la antropología, los
estudios del desarrollo, la economía, la ciencia política o las relaciones internacionales.
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CE3 - Comprender los conceptos, las teorías y los métodos utilizados en la disciplina de las Relaciones Internacionales para el
análisis de los fenómenos de carácter internacional y transnacional, y desarrollar habilidad para comparar y evaluar diferentes
interpretaciones y acercamientos teóricos

CE4 - Analizar críticamente casos concretos en el ámbito de las relaciones internacionales, aplicando los instrumentos teóricos
adquiridos, siendo conscientes de las limitaciones de las teorías que asumen la existencia de actores unitarios y defienden la estricta
separación del ámbito doméstico del internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de cada materia

24 100

Asesoramiento y seguimiento del
estudiante por el profesor

1 100

Estudio personal del estudiante y
realización de trabajos académicos
(ensayos, comentarios de textos, trabajos,
etc.)

125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teórico-prácticas

Participación y debates en clase

Presentaciones de trabajos y lecturas en clase

Aprendizaje no presencial

Realización de trabajos, ensayos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

prueba teórico-práctica escrita (examen) 0.0 70.0

Comentarios de textos (lecturas, libros) 0.0 60.0

Participación en debates 10.0 25.0

realización trabajos académicos dirigidos 0.0 80.0

NIVEL 2: Cuestiones actuales de las Relaciones Internacionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Una aproximación a la Historia de la sociedad internacional.
2.- Evolución histórica de la sociedad internacional y los debates
en torno a la Soberanía y No intervención.
3.- La Globalización.
4.- Naciones Unidas.
5.- El estado. La mitología estatal.
6- 7-8.- Nuevas y viejas conflictividades en la posguerra fría.
9.- La nueva agenda de construcción de la paz: la Paz liberal.
10- 11 de Septiembre y Terrorismo internacional.
11.- La emergencia de nuevas potencias y la nueva política de EEUU.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG1 - Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas desarrollados en las
disciplinas de las Rela1. Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas
desarrollados en las disciplinas de las Relaciones Internacionales en su enfoque de los Estudios de Área.

CG3 - Capacidad para obtener y ordenar información, de consultar catálogos y bases de datos, utilizar la información proveniente
de Internet, construir bibliografías, leer y utilizar textos escritos en castellano e inglés, y diferenciar fuentes primarias de fuentes
secundarias

CG4 - Capacidad de elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar
planes, proyectos de trabajo o artículos científicos o de formular hipótesis razonables.

CG5 - Comunicar y presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de
asesorar a personas y a organizaciones, emitiendo juicios en función de conocimientos, razones, criterios, de normas externas o de
reflexiones personales, ante públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades

CG6 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG7 - Lectura comprensiva y crítica de textos en el ámbito de las ciencias sociales, y capacidad de analizarlo en el contexto de los
debates teóricos aprendidos, en la forma de un comentario de texto.

CG8 - Organización y participación en debates y discusiones orales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para analizar los procesos históricos de carácter internacional, desglosando para el análisis las fuerzas materiales,
ideacionales, procesos de larga duración y contingencias históricas.

CE5 - Conocer las principales corrientes teóricas que abordan los dilemas éticos de las relaciones internacionales y adquirir
instrumentos para analizar desde el punto de vista ético los problemas internacionales, tales como soberanía / derechos humanos,
intervención, valor de las fronteras, desigualdad internacional, etc.
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CE1 - Comprender la naturaleza de los fenómenos internacionales, transnacionales y globales, desarrollando una capacidad de
pensamiento crítico y autónomo en relación con acontecimientos, debates y políticas internacionales, así como sensibles a las
dinámicas de cambio histórico

CE3 - Comprender los conceptos, las teorías y los métodos utilizados en la disciplina de las Relaciones Internacionales para el
análisis de los fenómenos de carácter internacional y transnacional, y desarrollar habilidad para comparar y evaluar diferentes
interpretaciones y acercamientos teóricos

CE4 - Analizar críticamente casos concretos en el ámbito de las relaciones internacionales, aplicando los instrumentos teóricos
adquiridos, siendo conscientes de las limitaciones de las teorías que asumen la existencia de actores unitarios y defienden la estricta
separación del ámbito doméstico del internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de cada materia

25 100

Asesoramiento y seguimiento del
estudiante por el profesor

1 100

Estudio personal del estudiante y
realización de trabajos académicos
(ensayos, comentarios de textos, trabajos,
etc.)

124 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teórico-prácticas

Participación y debates en clase

Presentaciones de trabajos y lecturas en clase

Aprendizaje basado en casos y problemas

Aprendizaje no presencial

Realización de trabajos, ensayos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

prueba teórico-práctica escrita (examen) 0.0 70.0

Comentarios de textos (lecturas, libros) 0.0 60.0

Participación en debates 10.0 25.0

realización trabajos académicos dirigidos 0.0 80.0

NIVEL 2: Teorías avanzadas de las Relaciones Internacionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Positivismo: Unipolaridad.
2.- Constructivismo e identidad.
3.- Critical Security Studies.
4.- Ciudadanía global.
5.- Nuevas teorías científicas I: Realismo crítico.
6.- Nuevas teorías científicas II: Teoría de la complejidad.
7.- Interpretaciones sociológicas: Gubernamentalidad Global.
8- Post-colonialismo y pensamiento decolonial.
9.- Agentes y estructuras: estructuras de poder y la posibilidad de actuar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG1 - Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas desarrollados en las
disciplinas de las Rela1. Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas
desarrollados en las disciplinas de las Relaciones Internacionales en su enfoque de los Estudios de Área.

CG3 - Capacidad para obtener y ordenar información, de consultar catálogos y bases de datos, utilizar la información proveniente
de Internet, construir bibliografías, leer y utilizar textos escritos en castellano e inglés, y diferenciar fuentes primarias de fuentes
secundarias

CG4 - Capacidad de elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar
planes, proyectos de trabajo o artículos científicos o de formular hipótesis razonables.

CG5 - Comunicar y presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de
asesorar a personas y a organizaciones, emitiendo juicios en función de conocimientos, razones, criterios, de normas externas o de
reflexiones personales, ante públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades

CG6 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG7 - Lectura comprensiva y crítica de textos en el ámbito de las ciencias sociales, y capacidad de analizarlo en el contexto de los
debates teóricos aprendidos, en la forma de un comentario de texto.

CG8 - Organización y participación en debates y discusiones orales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para analizar los procesos históricos de carácter internacional, desglosando para el análisis las fuerzas materiales,
ideacionales, procesos de larga duración y contingencias históricas.
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CE5 - Conocer las principales corrientes teóricas que abordan los dilemas éticos de las relaciones internacionales y adquirir
instrumentos para analizar desde el punto de vista ético los problemas internacionales, tales como soberanía / derechos humanos,
intervención, valor de las fronteras, desigualdad internacional, etc.

CE1 - Comprender la naturaleza de los fenómenos internacionales, transnacionales y globales, desarrollando una capacidad de
pensamiento crítico y autónomo en relación con acontecimientos, debates y políticas internacionales, así como sensibles a las
dinámicas de cambio histórico

CE3 - Comprender los conceptos, las teorías y los métodos utilizados en la disciplina de las Relaciones Internacionales para el
análisis de los fenómenos de carácter internacional y transnacional, y desarrollar habilidad para comparar y evaluar diferentes
interpretaciones y acercamientos teóricos

CE4 - Analizar críticamente casos concretos en el ámbito de las relaciones internacionales, aplicando los instrumentos teóricos
adquiridos, siendo conscientes de las limitaciones de las teorías que asumen la existencia de actores unitarios y defienden la estricta
separación del ámbito doméstico del internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de cada materia

24 100

Asesoramiento y seguimiento del
estudiante por el profesor

1 100

Estudio personal del estudiante y
realización de trabajos académicos
(ensayos, comentarios de textos, trabajos,
etc.)

125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teórico-prácticas

Participación y debates en clase

Realización de trabajos, ensayos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

prueba teórico-práctica escrita (examen) 0.0 70.0

Comentarios de textos (lecturas, libros) 0.0 60.0

Participación en debates 10.0 25.0

realización trabajos académicos dirigidos 0.0 80.0

NIVEL 2: Estado, justicia y libertad. Ética de las Relaciones Internacionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6 6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1ª Nosotros como humanos y nuestras obligaciones.
2ª Globalización y cosmopolitismo: Ulrich Beck.
3ª El pensamiento realista político clásico: Max Weber.
4º El pensamiento realista político clásico en R.I.: H. Morgenthau.
5º Los derechos de las comunidades políticas y la moralidad de los estados:
Michael Walzer.
6º. Las contradicciones del liberalismo estatalista: John Rawls.
7º La negación de la universalidad: Richard Rorty.
8º La Ética de los posestructuralista: Shapiro, Campbell, etc.
9º Teoría crítica (habermasiana): Linklater.
10º Agonismo: Mouffe.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG1 - Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas desarrollados en las
disciplinas de las Rela1. Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas
desarrollados en las disciplinas de las Relaciones Internacionales en su enfoque de los Estudios de Área.

CG3 - Capacidad para obtener y ordenar información, de consultar catálogos y bases de datos, utilizar la información proveniente
de Internet, construir bibliografías, leer y utilizar textos escritos en castellano e inglés, y diferenciar fuentes primarias de fuentes
secundarias

CG4 - Capacidad de elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar
planes, proyectos de trabajo o artículos científicos o de formular hipótesis razonables.

CG5 - Comunicar y presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de
asesorar a personas y a organizaciones, emitiendo juicios en función de conocimientos, razones, criterios, de normas externas o de
reflexiones personales, ante públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades

CG6 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG7 - Lectura comprensiva y crítica de textos en el ámbito de las ciencias sociales, y capacidad de analizarlo en el contexto de los
debates teóricos aprendidos, en la forma de un comentario de texto.

CG8 - Organización y participación en debates y discusiones orales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE8 - Capacidad para analizar los procesos históricos de carácter internacional, desglosando para el análisis las fuerzas materiales,
ideacionales, procesos de larga duración y contingencias históricas.

CE5 - Conocer las principales corrientes teóricas que abordan los dilemas éticos de las relaciones internacionales y adquirir
instrumentos para analizar desde el punto de vista ético los problemas internacionales, tales como soberanía / derechos humanos,
intervención, valor de las fronteras, desigualdad internacional, etc.

CE1 - Comprender la naturaleza de los fenómenos internacionales, transnacionales y globales, desarrollando una capacidad de
pensamiento crítico y autónomo en relación con acontecimientos, debates y políticas internacionales, así como sensibles a las
dinámicas de cambio histórico

CE3 - Comprender los conceptos, las teorías y los métodos utilizados en la disciplina de las Relaciones Internacionales para el
análisis de los fenómenos de carácter internacional y transnacional, y desarrollar habilidad para comparar y evaluar diferentes
interpretaciones y acercamientos teóricos

CE4 - Analizar críticamente casos concretos en el ámbito de las relaciones internacionales, aplicando los instrumentos teóricos
adquiridos, siendo conscientes de las limitaciones de las teorías que asumen la existencia de actores unitarios y defienden la estricta
separación del ámbito doméstico del internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de cada materia

24 100

Asesoramiento y seguimiento del
estudiante por el profesor

1 100

Estudio personal del estudiante y
realización de trabajos académicos
(ensayos, comentarios de textos, trabajos,
etc.)

125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teórico-prácticas

Participación y debates en clase

Presentaciones de trabajos y lecturas en clase

Aprendizaje basado en casos y problemas

Aprendizaje no presencial

Realización de trabajos, ensayos

Tutorias individuales y dirigidas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

prueba teórico-práctica escrita (examen) 0.0 70.0

Comentarios de textos (lecturas, libros) 0.0 60.0

Participación en debates 10.0 25.0

realización trabajos académicos dirigidos 0.0 80.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO ESTUDIOS AFRICANOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia del poder en África negra

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6
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ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1.
La historia robada del África negra.
África Madre. Qué nos enseñan nuestros orígenes. Raza, lengua y cultura.
África Antigua I. La diáspora sahariana y la singularidad meridional. Autonomía,
ecología y unidad cultural africana.
Tema 2.
África Antigua I.
Egipto Antiguo: Kemit, la nación negra. El principio armónico (holismo): de Maa a
Per Aa.
Sobre las raíces africanas de Occidente. Una lección para la historiografía
moderna y para la memoria global.
Tema 3.
África Clásica I (I milenio a.C ¿ s. XV).
El principio no maximizador. Cazadores, pastores y agricultores.
El principio antrópico ¿en África. De migraciones y clanes. La bantuización.
Reyes-dioses. La mansaya: el principio de la jerarquía y el poder responsable.
La frontera semipermeable: sahelianos y swahili.
Tema 4.
La trata negrera. Pr. Germán Santana (ULPG).
Origen del tráfico esclavista en África.
El comercio triangular. Trata e industrialización europea.
Diáspora. The Middle Passage. Un mundo atlántico. Los afroamericanos
África Crispada (s. XV-XIX) (11-XII).
Fanga: La trata y el poder de la fuerza.
Jonya: Esclavitud, individualismo y democracia.
Mfecane y yihad. Sobre las ¿revoluciones¿ africanas.
El fracaso maximizador: del Imperio sonrai a Zanzíbar.
El principio africanizador o el diálogo incomprendido: protocolonialismo o
adaptación a la globalización; del Congo a Ashanti; de a Antananarivo.
Sesión especial introductoria.
Imágenes de África en Occidente. Introducción histórica. Pra. Mariví Ordóñez
(GEA).
Estereotipos en el punto de partida: aislamiento, ahistoricidad y pasividad.
La formación de los prejuicios sobre África en la historia de Occidente. Los grandes
discursos: esclavitud, racismo y desarrollo.
África en la actualidad: la invisibilización de la realidad y el miedo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG1 - Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas desarrollados en las
disciplinas de las Rela1. Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas
desarrollados en las disciplinas de las Relaciones Internacionales en su enfoque de los Estudios de Área.

CG3 - Capacidad para obtener y ordenar información, de consultar catálogos y bases de datos, utilizar la información proveniente
de Internet, construir bibliografías, leer y utilizar textos escritos en castellano e inglés, y diferenciar fuentes primarias de fuentes
secundarias

CG4 - Capacidad de elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar
planes, proyectos de trabajo o artículos científicos o de formular hipótesis razonables.

CG5 - Comunicar y presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de
asesorar a personas y a organizaciones, emitiendo juicios en función de conocimientos, razones, criterios, de normas externas o de
reflexiones personales, ante públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades

CG6 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG7 - Lectura comprensiva y crítica de textos en el ámbito de las ciencias sociales, y capacidad de analizarlo en el contexto de los
debates teóricos aprendidos, en la forma de un comentario de texto.

CG8 - Organización y participación en debates y discusiones orales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para analizar los procesos históricos de carácter internacional, desglosando para el análisis las fuerzas materiales,
ideacionales, procesos de larga duración y contingencias históricas.

CE10 - Habilidad para comparar y evaluar diferentes interpretaciones y acercamientos disciplinarios a procesos sociales,
económicos y políticos en África Subsahariana. Analizar y comprender los fenómenos y problemas africanos a partir de la
interacción entre factores históricos y actuales, y entre factores internos y externos.

CE14 - Capacidad para incorporar a las mujeres africanas como agentes activas del cambio frente a esas otras imágenes que suelen
presentarlas en este nuevo contexto como el eje de la diferencia cultural, reproduciendo las miradas de la literatura más clásica
donde las mujeres aparecen como víctimas, atrasadas y sujetas a los valores tradicionales.

CE1 - Comprender la naturaleza de los fenómenos internacionales, transnacionales y globales, desarrollando una capacidad de
pensamiento crítico y autónomo en relación con acontecimientos, debates y políticas internacionales, así como sensibles a las
dinámicas de cambio histórico

CE2 - Habilidad para conocer y comprender la realidad africana desde diferentes enfoques y disciplinas incluida la antropología, los
estudios del desarrollo, la economía, la ciencia política o las relaciones internacionales.

CE16 - Adquirir herramientas de investigación aplicada, elaboración de informes, trabajo en equipo, desenvolverse en un ambiente
profesional, conocimiento del funcionamiento interno de la organización, de sus tareas y funciones.

CE17 - Tener conocimientos de los rudimentos de métodos básico de investigación en Ciencias Sociales. Saber formular una
pregunta de investigación y establecer los medios ¿trabajo de campo, bibliográfico- para abordarla

CE18 - Comprender el contexto en el que surgen los Estudios de Área, así como sus aportaciones y sus límites al conocimiento de
los procesos sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de cada materia

24 100

Asesoramiento y seguimiento del
estudiante por el profesor

1 100

Estudio personal del estudiante y
realización de trabajos académicos
(ensayos, comentarios de textos, trabajos,
etc.)

125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases magistrales teórico-prácticas

Aprendizaje no presencial

Lecturas dirigidas

Realización de trabajos, ensayos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

prueba teórico-práctica escrita (examen) 0.0 70.0

Comentarios de textos (lecturas, libros) 0.0 60.0

Participación en debates 10.0 25.0

realización trabajos académicos dirigidos 0.0 80.0

NIVEL 2: África en el sistema internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1: Análisis de las fragmentaciones, restructuraciones y recomposiciones
internas africanas.
Tema 2: Las políticas africanas de los principales actores africanos e internacionales.
Tema 3: África en el sistema político, económico y jurídico internacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG1 - Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas desarrollados en las
disciplinas de las Rela1. Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas
desarrollados en las disciplinas de las Relaciones Internacionales en su enfoque de los Estudios de Área.

CG3 - Capacidad para obtener y ordenar información, de consultar catálogos y bases de datos, utilizar la información proveniente
de Internet, construir bibliografías, leer y utilizar textos escritos en castellano e inglés, y diferenciar fuentes primarias de fuentes
secundarias

CG4 - Capacidad de elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar
planes, proyectos de trabajo o artículos científicos o de formular hipótesis razonables.

CG5 - Comunicar y presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de
asesorar a personas y a organizaciones, emitiendo juicios en función de conocimientos, razones, criterios, de normas externas o de
reflexiones personales, ante públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades

CG6 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG7 - Lectura comprensiva y crítica de textos en el ámbito de las ciencias sociales, y capacidad de analizarlo en el contexto de los
debates teóricos aprendidos, en la forma de un comentario de texto.

CG8 - Organización y participación en debates y discusiones orales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer algunas de las teorías básicas y conceptos de la economía del desarrollo, así como las metodologías más sencillas de
análisis de la realidad en las áreas que se contemplan en el programa

CE8 - Capacidad para analizar los procesos históricos de carácter internacional, desglosando para el análisis las fuerzas materiales,
ideacionales, procesos de larga duración y contingencias históricas.

CE9 - Obtener instrumentos interpretativos para entender la evolución histórica de las sociedades africanas, sus continuidades y
rupturas, así como sus principales estrategias sociales, económicas y políticas que permitan un análisis comparativo de las mismas
entre sí y con otras sociedades, así como comprender las razones de su pervivencia y su vigencia y de su adaptada actual.

CE10 - Habilidad para comparar y evaluar diferentes interpretaciones y acercamientos disciplinarios a procesos sociales,
económicos y políticos en África Subsahariana. Analizar y comprender los fenómenos y problemas africanos a partir de la
interacción entre factores históricos y actuales, y entre factores internos y externos.

CE11 - Conocer la evolución de la economía africana, las transformaciones de sus estructuras básicas y de su integración en la
economía mundial, haciendo especial referencia a los cambios de la última mitad del siglo XX y principios del XXI, que son la base
de la economía actual africana.

CE12 - Comprender el cambio de ideas y de comportamientos que están sucediendo en África a partir de los efectos de la
mundialización/globalización y de las reglas económicas, políticas y jurídicas del sistema internacional.

CE5 - Conocer las principales corrientes teóricas que abordan los dilemas éticos de las relaciones internacionales y adquirir
instrumentos para analizar desde el punto de vista ético los problemas internacionales, tales como soberanía / derechos humanos,
intervención, valor de las fronteras, desigualdad internacional, etc.

CE1 - Comprender la naturaleza de los fenómenos internacionales, transnacionales y globales, desarrollando una capacidad de
pensamiento crítico y autónomo en relación con acontecimientos, debates y políticas internacionales, así como sensibles a las
dinámicas de cambio histórico

CE2 - Habilidad para conocer y comprender la realidad africana desde diferentes enfoques y disciplinas incluida la antropología, los
estudios del desarrollo, la economía, la ciencia política o las relaciones internacionales.

CE3 - Comprender los conceptos, las teorías y los métodos utilizados en la disciplina de las Relaciones Internacionales para el
análisis de los fenómenos de carácter internacional y transnacional, y desarrollar habilidad para comparar y evaluar diferentes
interpretaciones y acercamientos teóricos
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CE4 - Analizar críticamente casos concretos en el ámbito de las relaciones internacionales, aplicando los instrumentos teóricos
adquiridos, siendo conscientes de las limitaciones de las teorías que asumen la existencia de actores unitarios y defienden la estricta
separación del ámbito doméstico del internacional.

CE16 - Adquirir herramientas de investigación aplicada, elaboración de informes, trabajo en equipo, desenvolverse en un ambiente
profesional, conocimiento del funcionamiento interno de la organización, de sus tareas y funciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de cada materia

24 100

Asesoramiento y seguimiento del
estudiante por el profesor

1 100

Estudio personal del estudiante y
realización de trabajos académicos
(ensayos, comentarios de textos, trabajos,
etc.)

125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teórico-prácticas

Participación y debates en clase

Aprendizaje basado en casos y problemas

Aprendizaje no presencial

Realización de trabajos, ensayos

Tutorias individuales y dirigidas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

prueba teórico-práctica escrita (examen) 0.0 70.0

Comentarios de textos (lecturas, libros) 0.0 60.0

Participación en debates 10.0 25.0

realización trabajos académicos dirigidos 0.0 80.0

NIVEL 2: Política y poder al sur del Sahara

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

C
SV

: 8
02

44
52

04
51

38
41

97
30

89
16

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802445204513841973089164


Identificador : 4311964 Fecha : 27/09/2024

29 / 68

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEMA 1. El estudio de la política en África.
TEMA 2. La frontera interna y el legado del colonialismo europeo.
TEMA 3. Estado poscolonial.
TEMA 4 Conexiones transnacionales y la articulación del poder en África.
TEMA 5 Más allá de la sociedad civil: movimientos sociales, grupos armados y
empresariado africano.
TEMA 6 La fragmentación de la autoridad política.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG1 - Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas desarrollados en las
disciplinas de las Rela1. Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas
desarrollados en las disciplinas de las Relaciones Internacionales en su enfoque de los Estudios de Área.

CG3 - Capacidad para obtener y ordenar información, de consultar catálogos y bases de datos, utilizar la información proveniente
de Internet, construir bibliografías, leer y utilizar textos escritos en castellano e inglés, y diferenciar fuentes primarias de fuentes
secundarias

CG4 - Capacidad de elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar
planes, proyectos de trabajo o artículos científicos o de formular hipótesis razonables.

CG5 - Comunicar y presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de
asesorar a personas y a organizaciones, emitiendo juicios en función de conocimientos, razones, criterios, de normas externas o de
reflexiones personales, ante públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades

CG6 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG7 - Lectura comprensiva y crítica de textos en el ámbito de las ciencias sociales, y capacidad de analizarlo en el contexto de los
debates teóricos aprendidos, en la forma de un comentario de texto.

CG8 - Organización y participación en debates y discusiones orales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Obtener instrumentos interpretativos para entender la evolución histórica de las sociedades africanas, sus continuidades y
rupturas, así como sus principales estrategias sociales, económicas y políticas que permitan un análisis comparativo de las mismas
entre sí y con otras sociedades, así como comprender las razones de su pervivencia y su vigencia y de su adaptada actual.

CE10 - Habilidad para comparar y evaluar diferentes interpretaciones y acercamientos disciplinarios a procesos sociales,
económicos y políticos en África Subsahariana. Analizar y comprender los fenómenos y problemas africanos a partir de la
interacción entre factores históricos y actuales, y entre factores internos y externos.

CE12 - Comprender el cambio de ideas y de comportamientos que están sucediendo en África a partir de los efectos de la
mundialización/globalización y de las reglas económicas, políticas y jurídicas del sistema internacional.

C
SV

: 8
02

44
52

04
51

38
41

97
30

89
16

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802445204513841973089164


Identificador : 4311964 Fecha : 27/09/2024

30 / 68

CE2 - Habilidad para conocer y comprender la realidad africana desde diferentes enfoques y disciplinas incluida la antropología, los
estudios del desarrollo, la economía, la ciencia política o las relaciones internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de cada materia

18 100

Resolución de casos y problemas 1 100

Estudio personal del estudiante y
realización de trabajos académicos
(ensayos, comentarios de textos, trabajos,
etc.)

56 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teórico-prácticas

Participación y debates en clase

Aprendizaje no presencial

Lecturas dirigidas

Realización de trabajos, ensayos

Tutorias individuales y dirigidas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

prueba teórico-práctica escrita (examen) 0.0 70.0

Comentarios de textos (lecturas, libros) 0.0 60.0

Participación en debates 10.0 25.0

realización trabajos académicos dirigidos 0.0 80.0

NIVEL 2: Globalización, integración regional y cooperación al desarrollo en África

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1: ÁFRICA EN LA ECONOMÍA MUNDIAL.
Tema 2: DESARROLLO E INTEGRACIÓN REGIONAL EN ÁFRICA.
Tema 3: ÁFRICA EN LA AGENDA DE LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO.
Tema 4: RELACIONES EUROAFRICANAS.
Tema 5: EL BANCO MUNDIAL Y EL FMI EN ÁFRICA.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG1 - Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas desarrollados en las
disciplinas de las Rela1. Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas
desarrollados en las disciplinas de las Relaciones Internacionales en su enfoque de los Estudios de Área.

CG3 - Capacidad para obtener y ordenar información, de consultar catálogos y bases de datos, utilizar la información proveniente
de Internet, construir bibliografías, leer y utilizar textos escritos en castellano e inglés, y diferenciar fuentes primarias de fuentes
secundarias

CG4 - Capacidad de elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar
planes, proyectos de trabajo o artículos científicos o de formular hipótesis razonables.

CG5 - Comunicar y presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de
asesorar a personas y a organizaciones, emitiendo juicios en función de conocimientos, razones, criterios, de normas externas o de
reflexiones personales, ante públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades

CG6 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG7 - Lectura comprensiva y crítica de textos en el ámbito de las ciencias sociales, y capacidad de analizarlo en el contexto de los
debates teóricos aprendidos, en la forma de un comentario de texto.

CG8 - Organización y participación en debates y discusiones orales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer algunas de las teorías básicas y conceptos de la economía del desarrollo, así como las metodologías más sencillas de
análisis de la realidad en las áreas que se contemplan en el programa

CE8 - Capacidad para analizar los procesos históricos de carácter internacional, desglosando para el análisis las fuerzas materiales,
ideacionales, procesos de larga duración y contingencias históricas.

CE10 - Habilidad para comparar y evaluar diferentes interpretaciones y acercamientos disciplinarios a procesos sociales,
económicos y políticos en África Subsahariana. Analizar y comprender los fenómenos y problemas africanos a partir de la
interacción entre factores históricos y actuales, y entre factores internos y externos.

CE11 - Conocer la evolución de la economía africana, las transformaciones de sus estructuras básicas y de su integración en la
economía mundial, haciendo especial referencia a los cambios de la última mitad del siglo XX y principios del XXI, que son la base
de la economía actual africana.

CE12 - Comprender el cambio de ideas y de comportamientos que están sucediendo en África a partir de los efectos de la
mundialización/globalización y de las reglas económicas, políticas y jurídicas del sistema internacional.
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CE1 - Comprender la naturaleza de los fenómenos internacionales, transnacionales y globales, desarrollando una capacidad de
pensamiento crítico y autónomo en relación con acontecimientos, debates y políticas internacionales, así como sensibles a las
dinámicas de cambio histórico

CE2 - Habilidad para conocer y comprender la realidad africana desde diferentes enfoques y disciplinas incluida la antropología, los
estudios del desarrollo, la economía, la ciencia política o las relaciones internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de cada materia

20 100

Estudio personal del estudiante y
realización de trabajos académicos
(ensayos, comentarios de textos, trabajos,
etc.)

130 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teórico-prácticas

Participación y debates en clase

Aprendizaje no presencial

Lecturas dirigidas

Realización de trabajos, ensayos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

prueba teórico-práctica escrita (examen) 0.0 70.0

Comentarios de textos (lecturas, libros) 0.0 60.0

Participación en debates 10.0 25.0

realización trabajos académicos dirigidos 0.0 80.0

NIVEL 2: Diásporas, multiculturalismo y feminismos negros

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El concepto de diáspora negra.

Feminismo (s) Negro (s).
Feminismo (s) Negro (s) II. Identidades negras en contextos
multiculturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG1 - Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas desarrollados en las
disciplinas de las Rela1. Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas
desarrollados en las disciplinas de las Relaciones Internacionales en su enfoque de los Estudios de Área.

CG3 - Capacidad para obtener y ordenar información, de consultar catálogos y bases de datos, utilizar la información proveniente
de Internet, construir bibliografías, leer y utilizar textos escritos en castellano e inglés, y diferenciar fuentes primarias de fuentes
secundarias

CG4 - Capacidad de elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar
planes, proyectos de trabajo o artículos científicos o de formular hipótesis razonables.

CG5 - Comunicar y presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de
asesorar a personas y a organizaciones, emitiendo juicios en función de conocimientos, razones, criterios, de normas externas o de
reflexiones personales, ante públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades

CG6 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG7 - Lectura comprensiva y crítica de textos en el ámbito de las ciencias sociales, y capacidad de analizarlo en el contexto de los
debates teóricos aprendidos, en la forma de un comentario de texto.

CG8 - Organización y participación en debates y discusiones orales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Obtener instrumentos interpretativos para entender la evolución histórica de las sociedades africanas, sus continuidades y
rupturas, así como sus principales estrategias sociales, económicas y políticas que permitan un análisis comparativo de las mismas
entre sí y con otras sociedades, así como comprender las razones de su pervivencia y su vigencia y de su adaptada actual.

CE10 - Habilidad para comparar y evaluar diferentes interpretaciones y acercamientos disciplinarios a procesos sociales,
económicos y políticos en África Subsahariana. Analizar y comprender los fenómenos y problemas africanos a partir de la
interacción entre factores históricos y actuales, y entre factores internos y externos.

CE11 - Conocer la evolución de la economía africana, las transformaciones de sus estructuras básicas y de su integración en la
economía mundial, haciendo especial referencia a los cambios de la última mitad del siglo XX y principios del XXI, que son la base
de la economía actual africana.

CE12 - Comprender el cambio de ideas y de comportamientos que están sucediendo en África a partir de los efectos de la
mundialización/globalización y de las reglas económicas, políticas y jurídicas del sistema internacional.
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CE13 - Incorporar una visión de África desde su diáspora, tanto desde su concepción clásica ¿fundamental para entender
los movimientos ligados a la negritud, el panafricanismo o la ¿identidad del Atlántico negro¿- como desde su concepción
contemporánea/ postmoderna.

CE14 - Capacidad para incorporar a las mujeres africanas como agentes activas del cambio frente a esas otras imágenes que suelen
presentarlas en este nuevo contexto como el eje de la diferencia cultural, reproduciendo las miradas de la literatura más clásica
donde las mujeres aparecen como víctimas, atrasadas y sujetas a los valores tradicionales.

CE15 - Adquirir herramientas para elaborar una visión crítica y comparativa de los imperios en diferentes espacios y momentos
históricos, insistiendo en las conexiones entre ellos, y considerando las peculiaridades y las similitudes en la forma en que
incorporan a poblaciones y lugares lejanos entre sí.

CE2 - Habilidad para conocer y comprender la realidad africana desde diferentes enfoques y disciplinas incluida la antropología, los
estudios del desarrollo, la economía, la ciencia política o las relaciones internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de cada materia

15 100

Asesoramiento y seguimiento del
estudiante por el profesor

1 100

Estudio personal del estudiante y
realización de trabajos académicos
(ensayos, comentarios de textos, trabajos,
etc.)

59 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teórico-prácticas

Participación y debates en clase

Presentaciones de trabajos y lecturas en clase

Aprendizaje no presencial

Lecturas dirigidas

Realización de trabajos, ensayos

Tutorias individuales y dirigidas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

prueba teórico-práctica escrita (examen) 0.0 70.0

Comentarios de textos (lecturas, libros) 0.0 60.0

Participación en debates 10.0 25.0

realización trabajos académicos dirigidos 0.0 80.0

NIVEL 2: Temas Actuales del África Subsahariana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15
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ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta asignatura es analizar algunas problemáticas centrales a las que se enfrenta el continente africano en la actualidad. Articulada en
torno a seis bloques temáticos (salud, BRICS, migraciones, mundo urbano, movimientos sociales, y artes y culturas africanas) se examinaran las diná-
micas que caracterizan actualmente a África y que son relevantes tanto para comprender su posición en la sociedad internacional contemporánea, co-
mo los desafíos a los que la sociedades africanas están haciendo frente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG1 - Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas desarrollados en las
disciplinas de las Rela1. Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas
desarrollados en las disciplinas de las Relaciones Internacionales en su enfoque de los Estudios de Área.

CG3 - Capacidad para obtener y ordenar información, de consultar catálogos y bases de datos, utilizar la información proveniente
de Internet, construir bibliografías, leer y utilizar textos escritos en castellano e inglés, y diferenciar fuentes primarias de fuentes
secundarias

CG4 - Capacidad de elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar
planes, proyectos de trabajo o artículos científicos o de formular hipótesis razonables.

CG5 - Comunicar y presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de
asesorar a personas y a organizaciones, emitiendo juicios en función de conocimientos, razones, criterios, de normas externas o de
reflexiones personales, ante públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades

CG6 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG7 - Lectura comprensiva y crítica de textos en el ámbito de las ciencias sociales, y capacidad de analizarlo en el contexto de los
debates teóricos aprendidos, en la forma de un comentario de texto.

CG8 - Organización y participación en debates y discusiones orales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE10 - Habilidad para comparar y evaluar diferentes interpretaciones y acercamientos disciplinarios a procesos sociales,
económicos y políticos en África Subsahariana. Analizar y comprender los fenómenos y problemas africanos a partir de la
interacción entre factores históricos y actuales, y entre factores internos y externos.

CE12 - Comprender el cambio de ideas y de comportamientos que están sucediendo en África a partir de los efectos de la
mundialización/globalización y de las reglas económicas, políticas y jurídicas del sistema internacional.

CE14 - Capacidad para incorporar a las mujeres africanas como agentes activas del cambio frente a esas otras imágenes que suelen
presentarlas en este nuevo contexto como el eje de la diferencia cultural, reproduciendo las miradas de la literatura más clásica
donde las mujeres aparecen como víctimas, atrasadas y sujetas a los valores tradicionales.

CE2 - Habilidad para conocer y comprender la realidad africana desde diferentes enfoques y disciplinas incluida la antropología, los
estudios del desarrollo, la economía, la ciencia política o las relaciones internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de cada materia

24 100

Asesoramiento y seguimiento del
estudiante por el profesor

1 100

Estudio personal del estudiante y
realización de trabajos académicos
(ensayos, comentarios de textos, trabajos,
etc.)

125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teórico-prácticas

Participación y debates en clase

Presentaciones de trabajos y lecturas en clase

Aprendizaje no presencial

Realización de trabajos, ensayos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

prueba teórico-práctica escrita (examen) 0.0 70.0

Comentarios de textos (lecturas, libros) 0.0 60.0

Participación en debates 10.0 25.0

realización trabajos académicos dirigidos 0.0 80.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO PRACTICUM

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Inicio a la investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18
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ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo de practicum en su modalidad de Investigación está formado por dos
tipos de actividades formativas:

a) Un seminario con dos sesiones:

Una Sesión sobre Inicio a la investigación.
Una Sesión sobre Proyecto de investigación

b) Desarrollo de la investigación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG1 - Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas desarrollados en las
disciplinas de las Rela1. Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas
desarrollados en las disciplinas de las Relaciones Internacionales en su enfoque de los Estudios de Área.

CG3 - Capacidad para obtener y ordenar información, de consultar catálogos y bases de datos, utilizar la información proveniente
de Internet, construir bibliografías, leer y utilizar textos escritos en castellano e inglés, y diferenciar fuentes primarias de fuentes
secundarias

CG4 - Capacidad de elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar
planes, proyectos de trabajo o artículos científicos o de formular hipótesis razonables.

CG5 - Comunicar y presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de
asesorar a personas y a organizaciones, emitiendo juicios en función de conocimientos, razones, criterios, de normas externas o de
reflexiones personales, ante públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades

CG6 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG7 - Lectura comprensiva y crítica de textos en el ámbito de las ciencias sociales, y capacidad de analizarlo en el contexto de los
debates teóricos aprendidos, en la forma de un comentario de texto.

CG8 - Organización y participación en debates y discusiones orales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE8 - Capacidad para analizar los procesos históricos de carácter internacional, desglosando para el análisis las fuerzas materiales,
ideacionales, procesos de larga duración y contingencias históricas.

CE4 - Analizar críticamente casos concretos en el ámbito de las relaciones internacionales, aplicando los instrumentos teóricos
adquiridos, siendo conscientes de las limitaciones de las teorías que asumen la existencia de actores unitarios y defienden la estricta
separación del ámbito doméstico del internacional.

CE16 - Adquirir herramientas de investigación aplicada, elaboración de informes, trabajo en equipo, desenvolverse en un ambiente
profesional, conocimiento del funcionamiento interno de la organización, de sus tareas y funciones.

CE17 - Tener conocimientos de los rudimentos de métodos básico de investigación en Ciencias Sociales. Saber formular una
pregunta de investigación y establecer los medios ¿trabajo de campo, bibliográfico- para abordarla

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de cada materia

30 100

Asesoramiento y seguimiento del
estudiante por el profesor

5 100

Estudio personal del estudiante y
realización de trabajos académicos
(ensayos, comentarios de textos, trabajos,
etc.)

115 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teórico-prácticas

Presentaciones de trabajos y lecturas en clase

Aprendizaje no presencial

Lecturas dirigidas

Realización de trabajos, ensayos

Tutorias individuales y dirigidas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación por tutor académico 0.0 100.0

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas Externas en instituciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG1 - Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas desarrollados en las
disciplinas de las Rela1. Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas
desarrollados en las disciplinas de las Relaciones Internacionales en su enfoque de los Estudios de Área.

CG3 - Capacidad para obtener y ordenar información, de consultar catálogos y bases de datos, utilizar la información proveniente
de Internet, construir bibliografías, leer y utilizar textos escritos en castellano e inglés, y diferenciar fuentes primarias de fuentes
secundarias

CG4 - Capacidad de elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar
planes, proyectos de trabajo o artículos científicos o de formular hipótesis razonables.

CG5 - Comunicar y presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de
asesorar a personas y a organizaciones, emitiendo juicios en función de conocimientos, razones, criterios, de normas externas o de
reflexiones personales, ante públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades

CG6 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG7 - Lectura comprensiva y crítica de textos en el ámbito de las ciencias sociales, y capacidad de analizarlo en el contexto de los
debates teóricos aprendidos, en la forma de un comentario de texto.

CG8 - Organización y participación en debates y discusiones orales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para analizar los procesos históricos de carácter internacional, desglosando para el análisis las fuerzas materiales,
ideacionales, procesos de larga duración y contingencias históricas.

CE4 - Analizar críticamente casos concretos en el ámbito de las relaciones internacionales, aplicando los instrumentos teóricos
adquiridos, siendo conscientes de las limitaciones de las teorías que asumen la existencia de actores unitarios y defienden la estricta
separación del ámbito doméstico del internacional.

CE16 - Adquirir herramientas de investigación aplicada, elaboración de informes, trabajo en equipo, desenvolverse en un ambiente
profesional, conocimiento del funcionamiento interno de la organización, de sus tareas y funciones.

CE17 - Tener conocimientos de los rudimentos de métodos básico de investigación en Ciencias Sociales. Saber formular una
pregunta de investigación y establecer los medios ¿trabajo de campo, bibliográfico- para abordarla

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas profesionales 150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje no presencial

Realización de trabajos, ensayos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe evaluación prácticas externas por
tutor institución

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dentro de este módulo los y las estudiantes deberán realizar un trabajo que demuestre su adquisición de las competencias previstas en el Máster. Es-
te trabajo estará referido a la opción que haya elegido el estudiante en el marco del Módulo 4 (Practicum). Este trabajo deberá ser defendido por el es-
tudiante ante un Tribunal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Requisito previo para cursar esta asignatura es el de la superación de 54 ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG1 - Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas desarrollados en las
disciplinas de las Rela1. Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas
desarrollados en las disciplinas de las Relaciones Internacionales en su enfoque de los Estudios de Área.

CG3 - Capacidad para obtener y ordenar información, de consultar catálogos y bases de datos, utilizar la información proveniente
de Internet, construir bibliografías, leer y utilizar textos escritos en castellano e inglés, y diferenciar fuentes primarias de fuentes
secundarias

CG4 - Capacidad de elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar
planes, proyectos de trabajo o artículos científicos o de formular hipótesis razonables.

CG5 - Comunicar y presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de
asesorar a personas y a organizaciones, emitiendo juicios en función de conocimientos, razones, criterios, de normas externas o de
reflexiones personales, ante públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades

CG6 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG7 - Lectura comprensiva y crítica de textos en el ámbito de las ciencias sociales, y capacidad de analizarlo en el contexto de los
debates teóricos aprendidos, en la forma de un comentario de texto.

CG8 - Organización y participación en debates y discusiones orales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para analizar los procesos históricos de carácter internacional, desglosando para el análisis las fuerzas materiales,
ideacionales, procesos de larga duración y contingencias históricas.

CE4 - Analizar críticamente casos concretos en el ámbito de las relaciones internacionales, aplicando los instrumentos teóricos
adquiridos, siendo conscientes de las limitaciones de las teorías que asumen la existencia de actores unitarios y defienden la estricta
separación del ámbito doméstico del internacional.

CE16 - Adquirir herramientas de investigación aplicada, elaboración de informes, trabajo en equipo, desenvolverse en un ambiente
profesional, conocimiento del funcionamiento interno de la organización, de sus tareas y funciones.

CE17 - Tener conocimientos de los rudimentos de métodos básico de investigación en Ciencias Sociales. Saber formular una
pregunta de investigación y establecer los medios ¿trabajo de campo, bibliográfico- para abordarla

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asesoramiento y seguimiento del
estudiante por el profesor

2 100

Estudio personal del estudiante y
realización de trabajos académicos
(ensayos, comentarios de textos, trabajos,
etc.)

147 0

Presentaciones de trabajos y lecturas en
clase

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Participación y debates en clase

Presentaciones de trabajos y lecturas en clase

Aprendizaje no presencial

Realización de trabajos, ensayos

Tutorias individuales y dirigidas
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

realización trabajos académicos dirigidos 0.0 70.0

Presentación y defensa ante Tribunal
Final Master trabajo dirigido o memoria
practicas

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: MODULO MIXTO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Regimenes Internacionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Las escuelas de RRII ante las normas y los regímenes internacionales y la defensa
de las normas internacionales.
2.- Origen de los DDHH.
3.- Evolución histórica, principales tratados e instituciones del régimen internacional
de los DDHH.
4.- Derechos de las mujeres.
5.- Derechos de las personas en movimiento.
6.- Derechos de los pueblos indígenas.
7.- Derecho de la Haya y de ginebra, Derecho Internacional Humanitario y Asistencia
Humanitaria.
8.- Justicia Penal Internacional.
9.- Evolución histórica de la Ayuda oficial al desarrollo.

C
SV

: 8
02

44
52

04
51

38
41

97
30

89
16

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802445204513841973089164


Identificador : 4311964 Fecha : 27/09/2024

43 / 68

10.- Régimen internacional de control de las enfermedades infecciosas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG1 - Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas desarrollados en las
disciplinas de las Rela1. Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas
desarrollados en las disciplinas de las Relaciones Internacionales en su enfoque de los Estudios de Área.

CG3 - Capacidad para obtener y ordenar información, de consultar catálogos y bases de datos, utilizar la información proveniente
de Internet, construir bibliografías, leer y utilizar textos escritos en castellano e inglés, y diferenciar fuentes primarias de fuentes
secundarias

CG4 - Capacidad de elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar
planes, proyectos de trabajo o artículos científicos o de formular hipótesis razonables.

CG5 - Comunicar y presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de
asesorar a personas y a organizaciones, emitiendo juicios en función de conocimientos, razones, criterios, de normas externas o de
reflexiones personales, ante públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades

CG6 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG7 - Lectura comprensiva y crítica de textos en el ámbito de las ciencias sociales, y capacidad de analizarlo en el contexto de los
debates teóricos aprendidos, en la forma de un comentario de texto.

CG8 - Organización y participación en debates y discusiones orales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para analizar los procesos históricos de carácter internacional, desglosando para el análisis las fuerzas materiales,
ideacionales, procesos de larga duración y contingencias históricas.

CE5 - Conocer las principales corrientes teóricas que abordan los dilemas éticos de las relaciones internacionales y adquirir
instrumentos para analizar desde el punto de vista ético los problemas internacionales, tales como soberanía / derechos humanos,
intervención, valor de las fronteras, desigualdad internacional, etc.

CE1 - Comprender la naturaleza de los fenómenos internacionales, transnacionales y globales, desarrollando una capacidad de
pensamiento crítico y autónomo en relación con acontecimientos, debates y políticas internacionales, así como sensibles a las
dinámicas de cambio histórico

CE3 - Comprender los conceptos, las teorías y los métodos utilizados en la disciplina de las Relaciones Internacionales para el
análisis de los fenómenos de carácter internacional y transnacional, y desarrollar habilidad para comparar y evaluar diferentes
interpretaciones y acercamientos teóricos

CE4 - Analizar críticamente casos concretos en el ámbito de las relaciones internacionales, aplicando los instrumentos teóricos
adquiridos, siendo conscientes de las limitaciones de las teorías que asumen la existencia de actores unitarios y defienden la estricta
separación del ámbito doméstico del internacional.

CE6 - Obtener unos conocimientos básicos sobre la Organización de las Naciones Unidas, el régimen internacional de la
cooperación al desarrollo y el sistema internacional de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario. Entender el
papel de las instituciones en el desarrollo de la acción internacional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de cada materia

24 100

Asesoramiento y seguimiento del
estudiante por el profesor

1 100

Estudio personal del estudiante y
realización de trabajos académicos

125 0
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(ensayos, comentarios de textos, trabajos,
etc.)

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teórico-prácticas

Participación y debates en clase

Presentaciones de trabajos y lecturas en clase

Aprendizaje basado en casos y problemas

Aprendizaje no presencial

Realización de trabajos, ensayos

Tutorias individuales y dirigidas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

prueba teórico-práctica escrita (examen) 0.0 70.0

Comentarios de textos (lecturas, libros) 0.0 60.0

Participación en debates 10.0 25.0

realización trabajos académicos dirigidos 0.0 80.0

NIVEL 2: Seminario de Política Comparada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

PARTE I: CUESTIONES ACTUALES SOBRE LA UNIÓN EUROPEA.

1. Las principales fracturas institucionales y políticas en la Europa actual. 2. La fractura democrática: relación élites-ciudadanos en la UE. 3. La fractura
ideológica: futuro de la relación izquierda-derecha en la UE. 4. La fractura inter-estatal: el impacto político de la división entre acreedoresdeudores. 5.
La fractura intra-estatal ¿ Secesionismo, integración europea y globalización.

PARTE II: CUESTIONES ACTUALES EN POLITICA COMPARADA.

6. Modernización, desarrollo y estabilidad política. 7. Sistema de valores, prosperidad y democracia. 8. Capital social, igualdad y corrupción política. 9.
Integridad Electoral. 10. Federalismo y democracia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG1 - Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas desarrollados en las
disciplinas de las Rela1. Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas
desarrollados en las disciplinas de las Relaciones Internacionales en su enfoque de los Estudios de Área.

CG3 - Capacidad para obtener y ordenar información, de consultar catálogos y bases de datos, utilizar la información proveniente
de Internet, construir bibliografías, leer y utilizar textos escritos en castellano e inglés, y diferenciar fuentes primarias de fuentes
secundarias

CG4 - Capacidad de elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar
planes, proyectos de trabajo o artículos científicos o de formular hipótesis razonables.

CG5 - Comunicar y presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de
asesorar a personas y a organizaciones, emitiendo juicios en función de conocimientos, razones, criterios, de normas externas o de
reflexiones personales, ante públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades

CG6 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG7 - Lectura comprensiva y crítica de textos en el ámbito de las ciencias sociales, y capacidad de analizarlo en el contexto de los
debates teóricos aprendidos, en la forma de un comentario de texto.

CG8 - Organización y participación en debates y discusiones orales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer algunas de las teorías básicas y conceptos de la economía del desarrollo, así como las metodologías más sencillas de
análisis de la realidad en las áreas que se contemplan en el programa

CE1 - Comprender la naturaleza de los fenómenos internacionales, transnacionales y globales, desarrollando una capacidad de
pensamiento crítico y autónomo en relación con acontecimientos, debates y políticas internacionales, así como sensibles a las
dinámicas de cambio histórico

CE16 - Adquirir herramientas de investigación aplicada, elaboración de informes, trabajo en equipo, desenvolverse en un ambiente
profesional, conocimiento del funcionamiento interno de la organización, de sus tareas y funciones.

CE17 - Tener conocimientos de los rudimentos de métodos básico de investigación en Ciencias Sociales. Saber formular una
pregunta de investigación y establecer los medios ¿trabajo de campo, bibliográfico- para abordarla

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de cada materia

24 100

Estudio personal del estudiante y
realización de trabajos académicos
(ensayos, comentarios de textos, trabajos,
etc.)

96 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teórico-prácticas

Participación y debates en clase

Aprendizaje no presencial

Realización de trabajos, ensayos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

prueba teórico-práctica escrita (examen) 1.0 70.0

Comentarios de textos (lecturas, libros) 1.0 60.0

Participación en debates 10.0 25.0

realización trabajos académicos dirigidos 1.0 80.0

NIVEL 2: America Latina en las relaciones internacionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Acercarse a la realidad internacional de América Latina.
Conocer las aportaciones de la región a las teorías de las relaciones internacional y de la política exterior.
Conocer los procesos de integración y concertación regionales y subregionales.
Analizar la política regional y global de los países latinoamericanos.
Conocer las políticas exteriores de determinados países latinoamericanos.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG1 - Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas desarrollados en las
disciplinas de las Rela1. Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas
desarrollados en las disciplinas de las Relaciones Internacionales en su enfoque de los Estudios de Área.

CG3 - Capacidad para obtener y ordenar información, de consultar catálogos y bases de datos, utilizar la información proveniente
de Internet, construir bibliografías, leer y utilizar textos escritos en castellano e inglés, y diferenciar fuentes primarias de fuentes
secundarias

CG4 - Capacidad de elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar
planes, proyectos de trabajo o artículos científicos o de formular hipótesis razonables.

CG5 - Comunicar y presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de
asesorar a personas y a organizaciones, emitiendo juicios en función de conocimientos, razones, criterios, de normas externas o de
reflexiones personales, ante públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades

CG6 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG7 - Lectura comprensiva y crítica de textos en el ámbito de las ciencias sociales, y capacidad de analizarlo en el contexto de los
debates teóricos aprendidos, en la forma de un comentario de texto.

CG8 - Organización y participación en debates y discusiones orales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para analizar los procesos históricos de carácter internacional, desglosando para el análisis las fuerzas materiales,
ideacionales, procesos de larga duración y contingencias históricas.

CE1 - Comprender la naturaleza de los fenómenos internacionales, transnacionales y globales, desarrollando una capacidad de
pensamiento crítico y autónomo en relación con acontecimientos, debates y políticas internacionales, así como sensibles a las
dinámicas de cambio histórico

CE3 - Comprender los conceptos, las teorías y los métodos utilizados en la disciplina de las Relaciones Internacionales para el
análisis de los fenómenos de carácter internacional y transnacional, y desarrollar habilidad para comparar y evaluar diferentes
interpretaciones y acercamientos teóricos

CE4 - Analizar críticamente casos concretos en el ámbito de las relaciones internacionales, aplicando los instrumentos teóricos
adquiridos, siendo conscientes de las limitaciones de las teorías que asumen la existencia de actores unitarios y defienden la estricta
separación del ámbito doméstico del internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de cada materia

24 100

Asesoramiento y seguimiento del
estudiante por el profesor

1 100

Estudio personal del estudiante y
realización de trabajos académicos
(ensayos, comentarios de textos, trabajos,
etc.)

125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teórico-prácticas

Participación y debates en clase

Presentaciones de trabajos y lecturas en clase
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Aprendizaje basado en casos y problemas

Aprendizaje no presencial

Realización de trabajos, ensayos

Tutorias individuales y dirigidas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

prueba teórico-práctica escrita (examen) 0.0 70.0

Comentarios de textos (lecturas, libros) 0.0 60.0

Participación en debates 10.0 25.0

realización trabajos académicos dirigidos 0.0 80.0

NIVEL 2: El encuentro colonial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a los estudios coloniales e imperiales.
2. Imperio Chino.
3. Imperio Otomano.
4. Imperio Español en América.
5. El Imperio portugués en América.
6. Las reformas imperiales españolas en el Pacífico a finales del Antiguo
Régimen.
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7. Viejos y nuevos imperios.
8. Imperios coloniales en África.
9. Literatura e Imperio.
10. ¿Colonias contemporáneas? Sáhara Occidental.
11. Descolonización: ¿Fin de los Imperios?

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG1 - Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas desarrollados en las
disciplinas de las Rela1. Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas
desarrollados en las disciplinas de las Relaciones Internacionales en su enfoque de los Estudios de Área.

CG3 - Capacidad para obtener y ordenar información, de consultar catálogos y bases de datos, utilizar la información proveniente
de Internet, construir bibliografías, leer y utilizar textos escritos en castellano e inglés, y diferenciar fuentes primarias de fuentes
secundarias

CG4 - Capacidad de elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar
planes, proyectos de trabajo o artículos científicos o de formular hipótesis razonables.

CG5 - Comunicar y presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de
asesorar a personas y a organizaciones, emitiendo juicios en función de conocimientos, razones, criterios, de normas externas o de
reflexiones personales, ante públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades

CG6 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG7 - Lectura comprensiva y crítica de textos en el ámbito de las ciencias sociales, y capacidad de analizarlo en el contexto de los
debates teóricos aprendidos, en la forma de un comentario de texto.

CG8 - Organización y participación en debates y discusiones orales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para analizar los procesos históricos de carácter internacional, desglosando para el análisis las fuerzas materiales,
ideacionales, procesos de larga duración y contingencias históricas.

CE9 - Obtener instrumentos interpretativos para entender la evolución histórica de las sociedades africanas, sus continuidades y
rupturas, así como sus principales estrategias sociales, económicas y políticas que permitan un análisis comparativo de las mismas
entre sí y con otras sociedades, así como comprender las razones de su pervivencia y su vigencia y de su adaptada actual.

CE15 - Adquirir herramientas para elaborar una visión crítica y comparativa de los imperios en diferentes espacios y momentos
históricos, insistiendo en las conexiones entre ellos, y considerando las peculiaridades y las similitudes en la forma en que
incorporan a poblaciones y lugares lejanos entre sí.

CE1 - Comprender la naturaleza de los fenómenos internacionales, transnacionales y globales, desarrollando una capacidad de
pensamiento crítico y autónomo en relación con acontecimientos, debates y políticas internacionales, así como sensibles a las
dinámicas de cambio histórico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de cada materia

20 100

Resolución de casos y problemas 2 100

Asesoramiento y seguimiento del
estudiante por el profesor

1 100

Estudio personal del estudiante y
realización de trabajos académicos
(ensayos, comentarios de textos, trabajos,
etc.)

125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

C
SV

: 8
02

44
52

04
51

38
41

97
30

89
16

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802445204513841973089164


Identificador : 4311964 Fecha : 27/09/2024

50 / 68

Clases magistrales teórico-prácticas

Participación y debates en clase

Aprendizaje no presencial

Lecturas dirigidas

Realización de trabajos, ensayos

Tutorias individuales y dirigidas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

prueba teórico-práctica escrita (examen) 0.0 70.0

Comentarios de textos (lecturas, libros) 0.0 60.0

Participación en debates 10.0 25.0

realización trabajos académicos dirigidos 0.0 80.0

NIVEL 2: Economía Mundial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

PARTE I. Elementos introductorios y conceptuales de la economía mundial.
Lección 1. La realidad económica actual.
Lección 2. Desarrollo y subdesarrollo en la economía mundial.
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Lección 3. La financiación al desarrollo.
PARTE II. Los agentes de la economía mundial.
Lección 4. Los Estados nacionales.
Lección 5. Los esquemas de integración.
Lección 6. Las empresas multinacionales.
Lección 7. La población.
PARTE III. Los retos del sistema económico mundial.
Lección 8. Pobreza, desigualdad y hambre.
Lección 9. Los recursos naturales: la energía, el agua y la industria extractiva.
Lección 10. La gobernaza mundial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas desarrollados en las
disciplinas de las Rela1. Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas
desarrollados en las disciplinas de las Relaciones Internacionales en su enfoque de los Estudios de Área.

CG3 - Capacidad para obtener y ordenar información, de consultar catálogos y bases de datos, utilizar la información proveniente
de Internet, construir bibliografías, leer y utilizar textos escritos en castellano e inglés, y diferenciar fuentes primarias de fuentes
secundarias

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender la naturaleza de los fenómenos internacionales, transnacionales y globales, desarrollando una capacidad de
pensamiento crítico y autónomo en relación con acontecimientos, debates y políticas internacionales, así como sensibles a las
dinámicas de cambio histórico

CE4 - Analizar críticamente casos concretos en el ámbito de las relaciones internacionales, aplicando los instrumentos teóricos
adquiridos, siendo conscientes de las limitaciones de las teorías que asumen la existencia de actores unitarios y defienden la estricta
separación del ámbito doméstico del internacional.

CE6 - Obtener unos conocimientos básicos sobre la Organización de las Naciones Unidas, el régimen internacional de la
cooperación al desarrollo y el sistema internacional de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario. Entender el
papel de las instituciones en el desarrollo de la acción internacional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de cada materia

24 100

Asesoramiento y seguimiento del
estudiante por el profesor

1 100

Estudio personal del estudiante y
realización de trabajos académicos
(ensayos, comentarios de textos, trabajos,
etc.)

125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teórico-prácticas

Participación y debates en clase

Aprendizaje no presencial

Tutorias individuales y dirigidas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

prueba teórico-práctica escrita (examen) 0.0 70.0

Comentarios de textos (lecturas, libros) 0.0 60.0

Participación en debates 10.0 25.0

realización trabajos académicos dirigidos 0.0 80.0

NIVEL 2: Unión Europea
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se trata de que los y las estudiantes comprendan la integración europea y la proyección exterior de la UE analizando cómo son sus instituciones, sus
procesos de toma de decisión dado que la UE no es solo una organización internacional sino un sistema político en si mismo (constitución, institucion-
ses politicas, partidos politicos, grupos de interes, elecciones y políticas públicas. Se pondrá especial atención a las principales dimensiones de su po-
lítica exterior (de cooperación, seguridad, comercial, relaciones bilaterales, política hacia otros continentes, etc).

Temario:

Teorias de la UE

Evolución histórica de la integración europea

Tratados, constitución y derecho comunitario

Organización político-institucional y el proceso de toma de decisiones

Políticas Públicas de la UE

La política exterior de la UE y la acción exterior europea

Ampliación y vecindad

La política de la UE de cooperación al desarrollo

La política de seguridad y defensa de la UE

La politica comercial de la UE
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Las relaciones de la UE con las grandes potencias

Las relaciones de la UE con otros continentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG1 - Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas desarrollados en las
disciplinas de las Rela1. Aprender a aplicar a entornos nuevos o poco conocidos los conceptos, teorías, modelos o paradigmas
desarrollados en las disciplinas de las Relaciones Internacionales en su enfoque de los Estudios de Área.

CG3 - Capacidad para obtener y ordenar información, de consultar catálogos y bases de datos, utilizar la información proveniente
de Internet, construir bibliografías, leer y utilizar textos escritos en castellano e inglés, y diferenciar fuentes primarias de fuentes
secundarias

CG4 - Capacidad de elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar
planes, proyectos de trabajo o artículos científicos o de formular hipótesis razonables.

CG5 - Comunicar y presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de
asesorar a personas y a organizaciones, emitiendo juicios en función de conocimientos, razones, criterios, de normas externas o de
reflexiones personales, ante públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades

CG6 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG7 - Lectura comprensiva y crítica de textos en el ámbito de las ciencias sociales, y capacidad de analizarlo en el contexto de los
debates teóricos aprendidos, en la forma de un comentario de texto.

CG8 - Organización y participación en debates y discusiones orales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender la naturaleza de los fenómenos internacionales, transnacionales y globales, desarrollando una capacidad de
pensamiento crítico y autónomo en relación con acontecimientos, debates y políticas internacionales, así como sensibles a las
dinámicas de cambio histórico

CE4 - Analizar críticamente casos concretos en el ámbito de las relaciones internacionales, aplicando los instrumentos teóricos
adquiridos, siendo conscientes de las limitaciones de las teorías que asumen la existencia de actores unitarios y defienden la estricta
separación del ámbito doméstico del internacional.

CE18 - Comprender el contexto en el que surgen los Estudios de Área, así como sus aportaciones y sus límites al conocimiento de
los procesos sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de cada materia

24 100

Resolución de casos y problemas 1 100

Estudio personal del estudiante y
realización de trabajos académicos
(ensayos, comentarios de textos, trabajos,
etc.)

125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teórico-prácticas

Participación y debates en clase

Presentaciones de trabajos y lecturas en clase

Aprendizaje no presencial
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Realización de trabajos, ensayos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

prueba teórico-práctica escrita (examen) 1.0 70.0

Comentarios de textos (lecturas, libros) 0.0 60.0

Participación en debates 10.0 25.0

realización trabajos académicos dirigidos 0.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Autónoma de Barcelona Profesor
Contratado
Doctor

5.9 100 4

Universidad Antonio de Nebrija Personal Docente
contratado por
obra y servicio

5.8 100 60

Otros Centros de Nivel Universitario Otro personal
docente con
contrato laboral

17.6 100 60

Universidad Pompeu Fabra Profesor
Visitante

5.8 100 24

Otros Centros de Nivel Universitario Profesor Adjunto 5.9 100 6

Universidad de Lleida Profesor Titular 5.9 100 20

Universidad Autónoma de Madrid Profesor Titular 12 100 28

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Profesor Titular 5.9 100 12

Universidad de La Laguna Profesor Titular 5.9 100 4

Universidad Loyola Andalucía Profesor
Asociado

100 100 50

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Pontificia Comillas Profesor
Asociado

100 100 50

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Miguel Hernández de Elche Profesor
Contratado
Doctor

5.9 100 12

Universidad Autónoma de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

17.6 100 108

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS
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La Comisión de Garantía de Calidad (CGC) de la Facultad de Derecho es una comisión técnica creada por la Junta de Facultad que participa en las ta-
reas de planificación y seguimiento de los Sistemas de Garantía Interna de Calidad (SGIC) de las Titulaciones oficiales de Grado y Posgrado, garan-
tizando el cumplimiento de los requisitos de garantía de calidad a la que deben obedecer los estudios de grado y posgrado. La CGC actúa como uno
de los vehículos de comunicación interna de la política, objetivos, planes, programas, responsabilidades y logros de este sistema de calidad. Además,
desde el mes de mayo de este año 2009 está en funcionamiento la Oficina de Calidad y Formación, cuya función principal es la de prestar apoyo en
relación con el citado SGIC.

En este contexto, el Sistema de Garantía Interno de Calidad del Posgrado en Derecho, diseñado por la Facultad de Derecho, define una serie de pro-
cedimientos para la recogida y análisis de la información y especifica el modo en el que se utilizará dicha información para la revisión, control y mejo-
ra continua de la enseñanza en relación con el cumplimiento de los objetivos y estándares fijados para el aprendizaje, medidos a través de los indica-
dores correspondientes: entre otros, la tasa de graduación, la tasa de abandono, la tasa de eficiencia, las encuestas de satisfacción de los estudian-
tes referida a la valoración global del funcionamiento del posgrado, los trabajos fin de máster o pruebas realizadas y evaluadas de las prácticas exter-
nas, las encuestas de opinión sobre la actividad docente del profesorado, etc. Además, la UAM tiene en marcha un procedimiento (evaluado favorable-
mente por ANECA en el marco del programa DOCENTIA) para la recogida y análisis de la información relevante sobre el profesorado para el correcto
desarrollo de las enseñanzas del Grado y Posgrado.

El procedimiento concreto que recoge el Manual del SGIC de las Titulaciones de posgrado ofertadas por la Facultad para la valoración y la revisión del
cumplimiento de los Objetivos de Aprendizaje es el siguiente:

1.- La Comisión de Seguimiento de los Estudios de Posgrado elaborará una propuesta de catálogo de indicadores sobre el programa formativo to-
mando como unidad de análisis el Plan de Estudios. Para la selección de los indicadores se tienen en cuenta una serie de fuentes documentales (In-
formación disponible en la Oficina de Análisis y Prospectiva (OAP); Data Ware House (DWH); Programa VERIFICA; Documentación del Consejo de
Universidades; Documentación de los diversos programas de evaluación en los que ha participado la UAM (PNECU; PCU, PAT); indicadores asocia-
dos al Sistema de Garantía Interno de Calidad de la UAM. Sobre estos indicadores se trabaja seleccionar aquellos que resulten más relevantes, claros
y fáciles de interpretar.

2.- La Comisión de Garantía de la Calidad recibe y valora la propuesta y, en su caso, propone planes de mejora.

3.- La Junta de Facultad valorará el informe emitido por la CGC y aprobará el catálogo de indicadores.

4.- El Vicerrectorado de Planificación y Calidad es el responsable de garantizar la disponibilidad de los medios necesarios para realizar el cálculo.

5.- La Oficina de Análisis y Prospectiva define las fórmulas de cálculo y facilita la información necesaria.

6.- Las secretarías de los Departamentos introducen los datos en el Data Ware House.

7.- La Comisión de Garantía de la Calidad establece el Plan de recogida de la Información y/o fija los plazos de referencia para la extracción de los
datos.

8.- El Decano se responsabilidad de solicitar los datos.

9.- El Vicedecano de Posgrado solicita la información al Decano y convoca a la Comisión de Seguimiento de los Estudios de Posgrado

10.- La Comisión de Seguimiento de los Estudios de Posgrado recibe y analiza la información y elabora un informe de resultados que eleva a la Comi-
sión de Garantía de Calidad.

11.- La Comisión de Garantía de la Calidad recibe el informe, valora y propone, en su caso, planes de mejora emitiendo un informe conjunto que se
eleva a la Junta de Facultad.

12.- La Junta de Facultad valora el informe, decide las acciones de mejora y promueve, en su caso, la constitución de grupos de mejora.

13.- Los Grupos de Mejora desarrollan las acciones propuestas.

14.- El Coordinador de Calidad, actualmente Vicedecana de Calidad, supervisa y elabora un informe final y anual del seguimiento del plan.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uam.es/ss/Satellite/Derecho/es/1242658667853/contenidoFinal/Manuales.htm

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los estudiantes del actual Máster en Relaciones Internacionales y Estudios Africanos podrán matricularse en el nuevo programa de Máster, con reco-
nocimiento de los créditos ECTS aprobados en el anterior plan de estudios.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3001798-28027084 Máster Universitario en Relaciones Internacionales y Estudios Africanos-Facultad de
Derecho

3000486-28027606 Máster en Relaciones internacionales y estudios africanos-Universidad Autónoma de
Madrid
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11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana YOLANDA VALDEOLIVAS GARCÍA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Kelsen 1 28049 Madrid Madrid

EMAIL FAX

decana.derecho@uam.es 914978267

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios
de Posgrado y Formación
Continua

María Isabel Alonso Belmonte

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Einstein, 1. Edificio
Rectorado. Ciudad
Universitaria de Cantoblanco

28049 Madrid Madrid

EMAIL FAX

vicerrectorado.posgrado@uam.es914973970

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora del Master itziar Ruiz-Giménez Arrieta

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Marie curie nº despacho
13

28049 Madrid Madrid

EMAIL FAX

itziar.ruiz-gimenez@uam.es 914974166

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Justificacion_3Alegaciones.pdf

HASH SHA1 : 432D30583F1D27F2EB891AE39CDDFADF0827EEE2

Código CSV : 303485688855105873663169
Ver Fichero: Justificacion_3Alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Accesoyadmisionestudiantes.pdf

HASH SHA1 : 3C2BE663A4CBD7DE062DF948B5AAFE566EAD0DEF

Código CSV : 198997933352568884324523
Ver Fichero: Accesoyadmisionestudiantes.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Plan de estudios del MASTER EN RELACIONES INTERNACIONALES Y ESTUDIOS AFRICANOS.pdf

HASH SHA1 : 3A510634947DEE0BAF2BFF506C2CA3100BDE17C4

Código CSV : 291298481081441920212301
Ver Fichero: Plan de estudios del MASTER EN RELACIONES INTERNACIONALES Y ESTUDIOS AFRICANOS.pdf

C
SV

: 8
02

44
52

04
51

38
41

97
30

89
16

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/291298481081441920212301.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802445204513841973089164


Identificador : 4311964 Fecha : 27/09/2024

61 / 68

Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Profesorado dell plan de estudios propuesto.pdf

HASH SHA1 : E15B5266E61D8766A5F89A43FD600BD379C17202

Código CSV : 291312479537033548007698
Ver Fichero: Profesorado dell plan de estudios propuesto.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Informe PAS .pdf

HASH SHA1 : 1F34CCAEDEB24197908145A729B201B20904AA85

Código CSV : 199001304025193535451550
Ver Fichero: Informe PAS .pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : recursospersonalesymateriales.pdf

HASH SHA1 : 427B4CE26A6C877C03C126725E18DDC34A66DCE9

Código CSV : 190989132015412537103037
Ver Fichero: recursospersonalesymateriales.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : resultadosestimados.pdf

HASH SHA1 : 6933F6F19D479256D7AF564FED56EA7880F7273B

Código CSV : 190988806959686107373643
Ver Fichero: resultadosestimados.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Cronograma.pdf

HASH SHA1 : C0A48C21D97BB4FD0CB9A6411CC004B6AF99C52D

Código CSV : 191635808214947880908393
Ver Fichero: Cronograma.pdf
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Sistemas de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 


estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación 
a la Universidad y la titulación 


Tras abrirse el plazo de admisión, la Facultad de Derecho edita un folleto por cada 
Máster, que desde la Coordinación del nuestro se envía masivamente a través de 
email a alumnos, organizaciones interesadas, etc. También se han publicado 
anuncios en periódicos de tirada nacional. Las personas interesadas 
específicamente en el Máster de Relaciones Internacionales y Estudios Africanos, 
tienen a disposición una web 
http://www.uam.es/ss/Satellite/Derecho/es/1242658864684/subhome/Master_e
n_Relaciones_Internacionales_y_Estudios_Africanos.htm 


Dicha web contiene toda la información actualizada sobre la estructura y 
contenidos del Master, sobre la admisión y matricula, sobre el profesorado y las 
asignaturas, calendario, horario, aulas, practicas, investigación, trabajo final, 
recursos docentes, contacto, etc. Además, tanto la dirección del Máster como la 
Secretaría del Departamento proporcionan información telefónica, personal y por 
email a todo aquel que la solicita. Existe un email específico del á: 
master.riea@uam.es.  


En cuanto a los procedimientos de admisión general de la Universidad, la Oficina 
de Orientación y Atención al Estudiante, junto con el Centro de Estudios de 
Posgrado y Formación Continua preparan la información previa a la matrícula y 
los procedimientos de acogida. La información preparada por el Centro de 
Estudios de Posgrado se encuentra en su página web 
http://www.uam.es/posgrado. A través de ella, los estudiantes pueden encontrar 


-  El perfil de ingreso recomendado para acceder a los estudios es el de 
titulados universitarios con formación en Ciencias Sociales o 
Humanidades (Ciencias Políticas, Historia Contemporánea, Ciencias 
Económicas, Sociología, Antropología Social, Ciencias de la 
Información, Derecho, Filosofía y Humanidades, etc). 


- La relación completa de la oferta académica de posgrado de la 
Universidad, incluyendo: 


o Plan de estudios de cada Máster. 


o Acceso a la página web del Máster. 


- Procedimiento y plazos de solicitud de admisión. 


- Procedimiento y plazos de matriculación. 


- Tasas académicas. 


- Relación completa de la documentación a presentar: 


o General. 


o Específica en función de los requisitos de cada Máster. 


- Relación de becas de posgrado tanto de la UAM como de otros 
organismos e instituciones nacionales e internacionales. 


- Normativa y procedimiento para la homologación de títulos 
extranjeros. 
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- Información explicativa para la legalización de los títulos.  


- Toda la normativa española sobre estudios de Posgrado y la propia 
de la Universidad Autónoma de Madrid. 


- Ubicación del Centro de Estudios de Posgrado y datos de contacto, 
incluyendo la dirección de correo electrónico de consultas para los 
estudiantes posgrado.oficial@uam.es 


La solicitud de admisión debe realizarse on line. El estudiante debe 
registrarse previamente (a través del Registro como usuario en la 
Universidad) para obtener su clave de acceso (que será ya la misma que le 
sirva para matrícula y para toda su vida académica).  


En la solicitud de admisión el estudiante debe especificar las materias que 
desea cursar. La ordenación académica del Máster se publica previamente a la 
admisión para que el estudiante pueda decidir las materias de las que desea 
matricularse. 


Una vez comprobado que la documentación aportada es correcta, se 
realizará la validación de las solicitudes de admisión en el Centro de Estudios de 
Posgrado (CEP). Caso de no serlo, se requerirá al estudiante la subsanación de la 
misma. 


El órgano responsable del Máster valorará los méritos y propondrá en su 
caso la admisión en función de los requisitos generales de la Universidad y los 
específicos del Máster en Relaciones Internacionales y Estudios Africanos. Figuran 
en la web en el apartado de matricula. 
http://www.uam.es/ss/Satellite/Derecho/es/1242660187815/sinContenido/Matric
ula.htm. También determinará si debe cursar complementos de formación y si 
existe posibilidad de solicitar reconocimiento de créditos por los estudios previos 
realizados. 


Toda esta información se incluirá en el escrito que posteriormente se envía 
al estudiante al comunicarle su admisión al programa.  


Las listas provisionales y las definitivas de admitidos se publican en la 
página web del Centro de Estudios de Posgrado: http://www.uam.es/posgrado. 
Igualmente se les comunica a los y las alumnas por email con toda la información 
para la matricula.  


 Además, a lo largo de todo el proceso de admisión, el estudiante puede 
consultar el estado de su solicitud a través de la aplicación informática utilizando 
su clave de acceso.  
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Cronograma de implantación de la titulación. 


Este programa se impartirá tras ser verificado en el curso 2010-2011. 
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Gabinete de la Rectora 
 


 
 


 
 
 


En uso de las competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 


6/2001 , de 21 de diciembre, de Universidades, y por el artículo 40 de los 


vigentes Estatutos de Universidad Autónoma de Madrid, aprobados por 


Decreto 214/2003, de 16 de octubre, y modificados por Decreto 94/2009, de 


5 de noviembre, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 


40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, resuelvo 


delegar en el Vicerrector de Estudios de Posgrado y Formación Continua la 


firma de las solicitudes de verificación de Títulos Oficiales de Máster  ante el 


Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y de cuantas comunicaciones, 


actos y trámites se deriven de las mismas, debiendo hacer constar la 


autoridad de procedencia, con indicación expresa de la presente resolución. 


La presente resolución producirá efectos desde su fecha, no siendo 


necesaria su publicación. 


 
 


Madrid, a la fecha de la firma 
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OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES  


La Facultad de Derecho cuenta asimismo con el apoyo de una amplia plantilla de Personal de 
administración y servicios y de Biblioteca.  


Por lo que se refiere al Personal de Administración y Servicios, excluida la biblioteca, la 
Facultad de Derecho cuenta con 42 personas, de las que el 66,67% son funcionarios, el 
21,43% son laborales y el 11,90% sería personal becario. Dicha plantilla se distribuye entre 
la Administración de la Facultad (19 personas, de las cuales, 14 sería personal funcionario y 
5 sería personal becario), la Secretaría del Decanato (1 efectivo personal funcionario), los 
tres Departamentos adscritos al Centro (13 efectivos personal funcionario), esto es, el 
Departamento de Derecho Público y Filosofía Jurídica, el Departamento de Derecho Privado, 
Social y Económico y el Departamento de Ciencia Política y Relaciones Internacionales y, por 
último, las dos Oficinas de Información con las que cuenta la Facultad (9 efectivos personal 
laboral).Esta plantilla, tiene amplia experiencia en la gestión del actual Grado en Derecho 
(incluidos los programas de dobles Grados en Derecho y ADE y en Derecho y Ciencia Política 
y Administración Pública), tanto en los aspectos de gestión académica, administrativa y 
económica, como en la organización de la movilidad nacional e internacional de estudiantes y 
de las prácticas en las instituciones que colaboran con la Facultad. Respecto al nivel 
profesional del personal funcionario, existe un efectivo con nivel 26 (3,57%), dos efectivos 
con nivel 22 (7,14%), tres efectivos con nivel 20 (10,71%) y 22 efectivos con nivel 18 
(78,57%). En lo que se refiere al personal laboral, íntegramente adscrito en las Oficinas de 
Información del Centro, cinco efectivos tienen una categoría profesional C3 (55,56% y cuatro 
efectivos tienen una categoría profesional D (44,44%). 


La estructura administrativa de la plantilla PAS del Centro quedaría configurada de la 
siguiente manera:  


• Administración Gerencia 
 


              *Oficina de Administración y Gestión 
                   -Gestión de Académica:  


            .Área de Grado 
            .Área de Posgrado 
            .Área de Prácticas externas 
            .Área de Relaciones Internacionales y Movilidad 


                   -Gestión Económica 
              *Área de Gestión Departamental: Los tres de Departamentos descritos  
                y diez Áreas de Conocimiento asociadas a los mismos. 
         
              *Oficinas de Información 
 


• Oficina de Investigación (dependiente del Decanato del Centro) 
 


En cuanto a la gestión de los estudios de Grado impartidos por el Centro, los detalles sobre 
dotación de personal PAS y sus respectivas categorías profesionales, se detallaría del 
siguiente modo: 
 
   Administrador Gerente: 1 efectivo  Funcionario/Escala de Gestión Administrativa  Nivel 26 
 
     *Personal adscrito a la Oficina de la Administración y Gestión:   
         .Área académica: 
            1 efectivo  Funcionario/Escala Administrativa Nivel 22 (Jefa Sección Académica)  
            1 efectivo  Funcionario/Escala Gestión Administrativa Nivel 22 (Jefa Sección Prácticas) 
            1 efectivo  Funcionario/Escala Administrativa Nivel 20 (Jefa Área Relaciones Internacionales) 
            3 efectivos Funcionario/Escala Administrativa Nivel 18  
            1 efectivo   Funcionario/Escala Auxiliar Administrativa Nivel 18 
            4 efectivos Becarios (18 horas semanales) adscritos a la Oficina de Relaciones Internacionales 
            1 efectivo   Becario (18 horas semanales) adscrito a la Oficina de Práctica 
          .Área económica: 
            1 efectivo  Funcionario/Gestión Administrativa Nivel 20 (Jefe Sección Económica)  
            1 efectivo  Funcionario/Escala Administrativa Nivel 18 
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          *Personal adscrito a Departamentos y Áreas de Conocimiento: 
               .Departamentos:  
                   3 efectivos   Funcionario/Escala Auxiliar Administrativa Nivel 18 
 
               .Áreas de Conocimiento: 
                   6 efectivos Funcionario/Escala Administrativa Nivel 18  
                   4 efectivos Funcionario/Escala Auxiliar Administrativa Nivel 18 
 
             *Personal adscrito a Oficinas de Información: 
                 1 efectivo    Laboral/categoría C1 
                 8 efectivos   Laboral/categoría C3 


        
 


 
Estos recursos humanos se completan con los destinados en los Servicios Centrales del 
Rectorado, que cuentan con 308 miembros de Personal de Administración y Servicios.   


En cuanto al personal de la Biblioteca de la Facultad de Derecho (que se encuadra en el 
Servicio de Bibliotecas de la Universidad Autónoma de Madrid, integrado por las Bibliotecas 
de sus Facultades y de la Escuela Politécnica, así como por la Cartoteca Rafael Mas, el Centro 
de Documentación Europea y el Centro de Documentación Estadística), cuenta con la 
colaboración de 28 personas (de un total de 215 personas adscritas al Servicio de 
Bibliotecas), de las cuales 12 forman parte de la plantilla fija (6 Técnicos, 5 Técnicos 
especialistas y 1 Administrativo) y 16 son Becarios. En cuanto a su distribución funcional, el 
personal de la Biblioteca de la Facultad se estructura en torno a las siguientes funciones: 


  
-         Dirección 
-         Procesos técnicos 
-         Hemeroteca 
-         Préstamos / PI 
-         Formación de usuarios 
-         Adquisiciones 
 
Buena prueba de la profesionalidad y motivación de dicho personal es que la Biblioteca de la 
Facultad de Derecho obtuvo en 2004 el certificado de calidad de la ANECA en reconocimiento 
a la calidad de los servicios que presta. 
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ALEGACIONES MASTER UNIVERSITARIO EN RELACIONES 
INTERNACIONALES Y ESTUDIOS AFRICANOS 


 
 


Con fecha 28 de junio del 2018 se nos ha remitido el informe de la Fundación para 
el conocimiento Madrid, titulado “evaluación sobre la propuesta de modificación de Plan 
de Estudios, relativo a la propuesta de MODIFICA del Master en Relaciones 
Internacionales y Estudios Africanos integrado en el programa de posgrado de la Facultad 
de Derecho con el número de expediente 2136/2009 y el ID título 4311964.  
  


En dicho informe se recoge la propuesta de la Fundación sobre “los aspectos que 
necesariamente deben ser modificados, a fin de obtener un informe favorable” en el que 
se menciona: 
 
“ASPECTOS A SUBSANAR 
   
 
1.- Conforme a la legislación aplicable (Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas), los 
profesores de universidad con dedicación a tiempo completo no pueden ser profesores en 
otra universidad distinta a la suya. La nueva propuesta ha de tener en cuenta este aspecto. 
 
 


ALEGACIONES: 
 
Primera.-  Una gran parte de los profesores de fuera de la UAM que imparten sesiones 
en el Master en RRII y EEAA NO pertenecen a otras universidades públicas ni son 
funcionarios y, por tanto, no se les aplica las incompatibilidades recogidas en la Ley 
53/1984 mencionada en el informe de la Fundación. Se trata de los profesores Elsa Aime 
(U de Comilas), Sergio Caballero (u de Deusto), Ángela Iranzo (U de Dyesto), M. 
Kabunda (investigador y consultor sector privado). José Luis de la Flor. 
 


Segunda.- El master abre sus puertas a otros profesores invitados de universidades 
públicas y privadas, que, de acuerdo a la normativa, pueden impartir conferencias y 
seminarios específicos que se concretan en la oferta anual de cada edición del master y 
quedan reflejados en las correspondientes guías docentes. En cualquier caso, las 
responsabilidades académicas corresponden siempre a docentes de la UAM. 


En concreto, los profesores que imparten sesiones en el Master pertenecientes a otras 
Universidades públicas suelen venir a impartir de forma ocasional algunas sesiones (entre 
2 y 8 horas) en el contexto de las asignaturas, especialmente del itinerario africanista. 
Además, no se encargan de la gestión administrativa de las asignaturas en las que imparten 
esas sesiones ni son responsables últimos de la evaluación de esas materias. La firma de 
las actas de evaluación y la gestión de las calificaciones son tareas que le corresponde a 
profesores de la UAM. Entendemos, por lo tanto, que su participación estaría contemplada 
dentro del artículo 19 de la mencionada Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, en su 
apartado h) que dice que “Quedan exceptuadas del régimen de incompatibilidades de la 
presente Ley las actividades siguientes: H) la colaboración y asistencia ocasional a 
Congresos, Seminarios, conferencias o cursos de carácter profesional”. 


 
 


C
SV


: 3
03


48
56


88
85


51
05


87
36


63
16


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo 


 
La formación que ofrece el Máster en Relaciones Internacionales y Estudios 
Africanos de la UAM parte del reconocimiento, cada vez más compartido, de que 
habitamos un mundo interconectado, donde los procesos sociales, políticos y 
económicos en un lugar no pueden comprenderse al margen de sus conexiones con 
otros espacios sociales. La reciente utilización del concepto de globalización por 
muchos científicos sociales de distintas disciplinas es muestra del creciente interés 
por estos fenómenos. Las disciplinas de las Relaciones Internacionales y de los 
Estudios de Área han sido pioneras en atender a estas interconexiones, y sus 
efectos en las relaciones políticas y económicas. 


 
Analizar los procesos internacionales contemporáneos, con una fuerte dimensión 
histórica, y hacerlo en parte desde una de las regiones más empobrecidas y con 
estados más debilitados, se hace imprescindible para comprender el mundo en el 
que habitamos. En concreto, este Máster aspira a que los estudiantes adquieran 
una amplia comprensión de fenómenos como la política internacional (a lo largo de 
la historia y en especial tras el fin de la guerra fría), el auge del papel de las 
organizaciones internacionales (Naciones Unidas, organismos económicos 
internacionales), los procesos de integración regional (UE, Unión africana, etc.), la 
proliferación de conflictos armados, los efectos de los atentados contra Nueva York 
de 2001, así como la cooperación internacional para el desarrollo, las políticas y 
exigencias sociales en torno a los Derechos Humanos, o los movimientos 
migratorios, etc. 


 
Por otra parte, el espacio geopolítico de África Subsahariana ha sido 
tradicionalmente marginado en los estudios superiores españoles. Sin embargo, 
desarrollos recientes, como el aumento de las migraciones subsaharianas hacia 
España, el creciente papel internacional del Golfo de Guinea como proveedor de 
petróleo, o la presencia cada vez más activa de China (o de la propia España) en el 
continente, han hecho crecer ese interés. El aumento de la AOD española hacia la 
región en los últimos tiempos así lo atestiguan. Un conocimiento profundo de las 
realidades políticas, económicas y sociales africanas, y las dinámicas 
transnacionales que las atraviesan se hacen cada vez más necesarias en nuestro 
país y en Europa en general. 


 
En su doble carácter de Máster de Investigación y Máster Profesional, el Máster en 
Relaciones Internacionales y Estudios Africanos pretende cubrir la creciente 
demanda de conocimientos sobre los procesos internacionales y transnacionales y 
ofrecer a futuros investigadores y profesionales de la diplomacia, los organismos 
internacionales y la cooperación al desarrollo una formación de calidad que combine 
el estudio de las relaciones internacionales con los estudios de área centrados en 
África Subsahariana. 


 
En su parte Profesional, este Máster se dirige a estudiantes interesados en: 


 
• La carrera diplomática y el trabajo en organismos internacionales, Técnicos 


Superiores de las Administraciones Públicas, órganos constitucionales e 
instituciones y organizaciones de carácter público en áreas relacionadas con la 
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política exterior así como en la participación en misiones de paz, procesos de 
resolución de conflictos o misiones de observación electoral. 


• El trabajo en organismos, entidades, asociaciones, consultoras y empresas 
vinculadas a la cooperación al desarrollo, la asistencia humanitaria, los derechos 
humanos, o la resolución de conflictos. 


• El ámbito de la inmigración proveniente del África Subsahariana, y la adquisición 
de instrumentos de comprensión y análisis de la realidad de los países de origen 
de los inmigrantes. 


• El periodismo internacional: corresponsalías internacionales de medios de 
comunicación o asesoría para trabajo con medios en partidos políticos, 
organizaciones sindicales u organizaciones no gubernamentales con proyección 
internacional. 


• Una formación complementaria a cualquier profesión cuyo trabajo tenga 
relación, de un modo u otro, con personas procedentes de África: médicos, 
abogados, cuerpos de seguridad del Estado. 


 
En su parte Investigadora, el Máster se dirige a estudiantes interesados en: 


 
• La investigación social en fase de Doctorado en el ámbito de las Relaciones 


Internacionales y los Estudios de Área en instituciones académicas tanto 
públicas como privadas 


• El trabajo de investigación en instituciones no académicas, que desarrollan su 
trabajo en el ámbito de los estudios internacionales, sobre desarrollo, sobre 
migraciones y/o sobre el continente africano. 


 
En este sentido es notable el aumento, en nuestro país, del número de instituciones 
y fundaciones dedicadas a investigar temas de la realidad social internacional, muy 
especialmente política exterior o cooperación (Real Instituto Elcano, Fundación 
Carolina, CIDOB, Instituto Complutense de Estudios Internacionales, Institut 
Barcelona d’Estudis Internacionals, HEGOA, Instituto de Cooperación al Desarrollo, 
Fundación José Ortega y Gasset, FRIDE, etc.). El Máster en Relaciones 
Internacionales y Estudios Africanos se implantó conforme al RD 56/2005 y 
comenzó a impartirse en el curso 2005-2006 formando parte, hasta este momento, 
del Programa Oficial de Posgrado en Derecho y Ciencia Política de la Facultad de 
Derecho. Este Programa disfruta de la Mención de Calidad concedida por el 
Ministerio de Educación a instancias de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación – ANECA, desde su primera edición. 
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Plan de estudios del MASTER EN RELACIONES INTERNACIONALES Y 
ESTUDIOS AFRICANOS 


en créditos ECTS, por tipo de materia 


	
TIPO DE MATERIA 


 


 


CRÉDITOS 


Obligatorias 6 


Optativas 42 


Optativa: Prácticas/inicio 
investigación  


6 


Trabajo fin de Máster 6 


CRÉDITOS TOTALES 60 


	


1- La fase de FORMACIÓN ACADÉMICA AVANZADA,  


• Materia Obligatoria: Perspectivas y debates en los Estudios de Área.  
6 créditos ECTS. 


• Módulo de Relaciones Internacionales. 5 asignaturas, 30 créditos 
ECTS optativos 


• Módulo de Estudios Africanos. 6 asignaturas 30 créditos ECTS 
optativos 


• Modulo Mixto, 6 asignaturas, 36 créditos ECTS optativos 


Los alumnos tendrán que cursar la materia obligatoria de 6 créditos ECTS, y 42 
créditos ECTS de entre los 96 ECTS optativos que se ofrecen en los tres modulos. 
Para asegurar la adquisición de las competencias de todo el master, los estudiantes 
tendrán que cursar al menos 12 créditos del módulo de Relaciones Internacionales 
y 12 créditos del módulo de Estudios Africanos)1.  


Para asegurar la correcta adquisición de competencias por los estudiantes en el 
primero, los estudiantes deberán cursar un mínimo de 12 ECTS que pueden 
cursarse, a elección del estudiante, de entre las siguientes asignaturas: 


- Pensar Internacionalmente. Discursos y teorías de las Relaciones 
Internacionales,  


- Cuestiones actuales de las Relaciones Internacionales,  
- Estado, justicia y libertad. Ética de las Relaciones Internacionales,  
- Historia de Relaciones Internacionales contemporáneas.  
- Teorías Avanzadas de las Relaciones Internacionales. 6 créditos. 


																																																								
1	Se podrán cursar 6 créditos ECTS fuera de programa, y previa autorización del director del Master, 
que comprobará si dichas asignaturas contribuyen a la consecución de las competencias del Master. 
Actualmente existen acuerdos con el Máster en Democracia y Gobierno (UAM), el Máster en Filosofía 
de la Historia: Democracia y Orden Mundial (UAM) y el Máster en Estudios Árabes e Islámicos 
Contemporáneos (UAM). 
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En el caso del módulo en Estudios Africanos, los estudiantes deberán cursar 12 
ECTS a elegir por los estudiantes de entre las siguientes asignaturas:   


- África en el Sistema Internacional,  
- Historia del poder en África negra,  
- Globalización, integración regional y cooperación al desarrollo en África,  
- Política y poder al sur del Sahara,  
- Temas Actuales del África Subsahariana  
- Diásporas, multiculturalismo y feminismos negros.  


Los restantes 18 ECTS hasta completar los 48 que componen la Formación 
académica avanzada se pueden cursar de entre las asignaturas optativas de los 
tres módulos (Relaciones internacional , Estudios Africanos o Mixto) a elección del 
estudiante. El modulo mixto estará formado por las asignaturas de  


- Regímenes Internacionales: normas, individuos y ONGs. 
- América Latina en las relaciones internacionales. 
- El encuentro colonial: historia, política y antropología. 
- Economía Mundial. 
- Política Comparada 
- Unión Europea 


2.- La Fase de ESPECIALIZACIÓN se cursará durante el tercer trimestre, de mayo 
a julio, con prueba final en septiembre, y constará de  


a. Módulo de Prácticum (6 créditos ECTS) 


a.1. Materia Prácticas Externas en instituciones está dirigido hacia el 
mercado laboral e incluye un seminario sobre incidencia política y 
cooperación al desarrollo y las practicas propiamente dichas en una de las 
más de 25 instituciones con las que el Master tiene convenio.  


a.2. Materia Inicio a la Investigación: consiste en un periodo de 
formación para la investigación, e incluye un seminario metodológico en 
torno a los problemas, técnicas y recursos de investigación para desarrollar 
sus trabajos de investigación tutelada. investigación social. 


b. Módulo de Trabajo Fin de Master (6 créditos ECTS). 


Consiste en la elaboración de una memoria o tesina de master, según la 
especialización profesional o investigadora y deberá ser defendida por el 
estudiante ante el Tribunal final de Máster. 


Carga de trabajo de los estudiantes: 


El Máster está diseñado para ser realizado a tiempo completo, con una dedicación 
de 40 horas semanales, en un curso académico (de septiembre a julio/septiembre). 
También puede cursarse en más tiempo, en régimen de tiempo parcial. En este 
caso se debe cursar un mínimo de 24 ECTS durante el primer curso académico. El 
Módulo de Prácticum no podrá iniciarse si no se han superado al menos 30 ECTS 
de docencia. 
 
La distribución de las distintas asignaturas y materias a lo largo del curso, para una 
persona con dedicación a tiempo completo, es como sigue: 


Tres semanas iniciales: 6 ECTS  
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• Materia obligatoria: Perspectivas y debates en los Estudios de Área. 


Primer trimestre (11 semanas): 24 ECTS de entre las asignaturas: 


• Pensar Internacionalmente. Discursos y teorías de las Relaciones 
Internacionales (6) 


• Teorías avanzadas de las Relaciones Internacionales (6) 


• Cuestiones actuales de las Relaciones Internacionales (6) 


• Historia de las Relaciones Internacionales contemporáneas: un análisis 
de los conflictos del siglo XX (6) 


• Desarrollo y subdesarrollo: África en la economía mundial (6) 


• África en el Sistema Internacional (6) 


• Historia del poder en África negra (6) 


• Seminario de Política Comparada (6) 


• Unión Europea (6) 


Segundo trimestre (11 semanas): 24 ECTS de entre las asignaturas: 


• Regímenes Internacionales: normas, individuos y ONGs (6) 


• Economía Mundial (6) 


• Estado, justicia y libertad. Ética de las Relaciones Internacionales (6) 


• El encuentro colonial: historia, política y antropología (6) 


• Política y Poder al Sur del Sahara (6) 


• Globalización, integración regional y cooperación al desarrollo en África 
(6) 


• Diásporas, multiculturalismo y feminismos negros (3) 


• Temas Actuales del África Subsahariana (3) 


• América Latina en las relaciones Internacionales (6) 


Tercer trimestre (11 semanas): 12 ECTS 


• Módulo Prácticum (6) 


• Trabajo Fin de Master (6) 
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Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de 
estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación. 


 


• Eduardo Bidaurratzaga Aurre, Doctor en Economía por la Universidad del País 
Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea y Profesor Titular de Economía en la Facultad de 
Ciencias Sociales y de la Comunicación de dicha Universidad. Especialista en temas de 
economía internacional, desarrollo humano, cooperación al desarrollo, salud y 
procesos de integración regional africanos, y relaciones entre la Unión Europea y los 
países de África Subsahariana. Miembro de Hegoa (Instituto de Estudios sobre 
Desarrollo y Cooperación Internacional), donde desarrolla diferentes labores 
docentes (Máster presencial y on-line) e investigadoras vinculadas a los temas ya 
señalados. Es miembro asimismo del Grupo de Estudios Africanos (GEA) de la 
Universidad Autónoma de Madrid, con cuyos miembros ha compartido diversos 
trabajos de investigación y docencia. 


• Luis Bouza Luis Bouza García es licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración 
por la Universidad Complutense de Madrid, Máster en Estudios Europeos por el 
Colegio de Europa en Varsovia y Doctor por la Universidad Robert Gordon de 
Aberdeen. Anteriormente ha sido profesor de ciencia política en la Universidad de 
Salamanca y en la Universidad Carlos III, y ha sido investigador postdoctoral en la 
Universidad de East Anglia en Norwich. Actualmente es profesor Ayudante Doctor en 
el Departamento de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales de la UAM y 
profesor visitante del Colegio de Europa en Brujas donde coordina el programa de 
Estudios Europeos Generales. 


• Artur Colom Jaén. Doctorando en el Departamento de Política Económica y 
Estructura Económica Mundial de la Universidad de Barcelona. Forma parte del 
Departamento de Economía Aplicada de la Universidad Autónoma de Barcelona como 
Personal Investigador en Formación, donde desarrolla docencia e investigación, 
fundamentalmente en las áreas de Economía Política, Desarrollo Económico, y 
Economía Internacional. Especialista en políticas de desarrollo en África subsahariana, 
donde también ha trabajado como cooperante y consultor. Es profesor en diversos 
programas de postgrado: Máster Agentes de Desarrollo Internacional (UPC); Máster 
Políticas de Cooperación Europeas (Instituto Universitario de Estudios Europeos, 
UAB); y Postgrado de Estudios Africanos (CSIC Barcelona). Miembro de dos grupos de 
investigación consolidados: Agrupament de Recerca i Docència d’Àfrica (ARDA, UB), y 
del Grupo de Estudios Africanos (GEA, UAM). 


• Alicia Campos Serrano, Contratada doctora, Departamento Antropologia UAMSus 
investigaciones se han desarrollado en el marco de la historia y las relaciones 
internacionales y han versado sobre temas diversos como la descolonización, el 
derecho colonial en África ecuatorial, la cooperación al desarrollo y los procesos de 
democratización en el continente africano. Ha sido investigadora en la Universidad de 
Cambridge y la Universidad Carlos III de Madrid, además de la UAM. Y ha disfrutado 
de diversas estancias de investigación en Stellembosch (ZA), Londres, Ginebra, Guinea 
Ecuatorial, Lisboa, Maputo (Mozambique), Camerún, RDCongo y Tindouf (Argelia). 
Entre sus publicaciones, además de su tesis De colonia a estado: Guinea Ecuatorial 
1955-1968, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 2002, destacan 
varios artículos en revistas internacionales, Journal of African Studies, Quaderni 
Fiorentini, y Review of African Political Economy. Ha editado dos libros colectivos 
titulado Ayuda, mercado y buen gobierno: los lenguajes del desarrollo en África en el 
cambio de milenio y El precio oculto de la tierra, y es coautora de un estudio sobre 
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Trabajo y libertades sindicales en Guinea Ecuatorial, Fundación Paz y Solidaridad 
(CCOO) y la AECID.  


• Susanne Gratius Profesora Contratada Doctora (desde diciembre de 2013) en el 
Departamento de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales de la UAM ye 
Investigadora senior asociada de CIDOB. Ha sido entre 2011-2013 Profesora Asociada 
en el Departamento de Relaciones Internacionales de la Universidad Complutense de 
Madrid (UCM) e Investigadora Senior de la Fundación para las Relaciones 
Internacionales y el Diálogo Exterior (FRIDE) en Madrid. Su trayectoria profesional 
incluye una amplia experiencia en varios think-tanks europeos (GIGA-Hamburgo, 
SWP-Berlín, IRELA-Madrid), docencia en alemán, inglés y castellano en grado y post-
grado de varias Universidades, consultorías para las instituciones de la UE, organismos 
públicos o internacionales en Alemania (GIZ, BMZ, AA, Fundación EU-LAC) y España 
(MAEC, SEGIB), diversos proyectos de investigación competitivos a nivel nacional e 
internacional (entre otros la participación en el proyecto “Atlantic Future” (2013-
2015) liderado por CIDOB y financiado en el marco de la convocatoria de la Comisión 
Europea FP7/Horizon 2020. Especialista en América Latina, Política Exterior, Unión 
Europea, Regionalismo e inter-regionalismo.  
 


• Juan Carlos Gimeno Profesor Titular de Antropología Social de la Facultad de Filosofía 
y Letras. Áreas de investigación: globalización cooperación al desarrollo, y los 
lenguajes de la emancipación social. Ha trabajado sobre el Sáhara Occidental. 
 


• Elsa Amié González Profesora colaboradora asociada del Departamento de 
Relaciones Internacionales de la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales de la 
Universidad Pontificia de Comillas. Doctora por la Universidad Autónoma de Madrid 
y Licenciada en Historia en la misma universidad. Sus principales áreas de 
investigación y trabajo son la historia y las relaciones internacionales de Etiopía y del 
Cuerno de África y la teoría de las Relaciones Internacionales, y las políticas de 
cooperación al desarrollo en África.Ha realizado estancias de investigación en el 
Centre d’Étude d’Afrique Noire – CEAN de Burdeos (actualmente laboratoire Les 
Afriques dans le Monde), en el Centre d’Études des Mondes Africains – CEMAf de 
París (actualmente Institut des Mondes Africains) y en el Centre Français des Études 
Éthiopiennes de Addis Abeba. Ha participado como investigadora en el proyecto de 
investigación “Monitoring Conflicts in the Horn of Africa” dirigido por Alexandra Dias, 
financiado por la Fundación para la Ciencia y la Tecnología del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Enseñanza Superior de Portugal para el periodo 2010-2013.  


• Mercedes Jabardo Velasco, es doctora en antropología por la Universidad Autónoma 
de Madrid y profesora de antropología del área de antropología social de la 
Universidad Miguel Hernández de Elche. Especialista en migraciones africanas, 
desarrollo, codesarrollo, movimientos sociales en contextos multiculturales y 
feminismo negro ha realizado sendas investigaciones sobre estos campos.  


• Mbuyi Kabunda Badi, Profesor y miembro del Instituto Internacional de Derechos 
Humanos de Estrasburgo, y Profesor Honorario de Relaciones Internacionales y 
Estudios Africanos de la Universidad Autónoma de Madrid. Se doctoró en Ciencias 
Políticas, opción Relaciones Internacionales y Derecho Internacional Público, por la 
Universidad Complutense de Madrid. Áreas de investigación: Relaciones 
internacionales africanas, derechos humanos, conflictos, estado africano, etnicidad,... 
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• Ainhoa Marín Egoscozábal, Profesora de Economía Aplicada, Universidad Antonio 
de Nebrija, (Madrid).  Doctora en Ciencias Económicas y Empresariales (UNED). Ha 
trabajado como economista para el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) y en la Comisión Económica para África de Naciones Unidas (UNECA).  Ha sido 
investigadora visitante en el European Centre for Development Policy Management 
en Bruselas (ECDPM), e investigadora colaboradora con el Instituto de Estudios 
Económicos y con el Ministerio español de Asuntos Exteriores. Ha trabajado como 
economista para el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y en la 
Comisión Económica para África de Naciones Unidas (UNECA). Ha sido responsable de 
la Cátedra SCH de Dirección Internacional de Empresas y de la Cátedra SCH-Fundación 
Empresa y Sociedad de Análisis de la Responsabilidad Social de la Empresa. Áreas de 
investigación: Economía del Desarrollo, Integración regional, Comercio internacional 
y Cooperación al Desarrollo, relaciones Unión Europea-África Asignaturas de 
licenciatura que imparte: Economía e Instituciones Económicas Internacionales, 
Economía de la UE y Economía Española, Estructura Económica y Empresarial 
Española. 


• Pedro Martínez Lillo, Profesor Titular de Historia Contemporánea, y Vicerrector de 
Relaciones Institucionales y Cooperación, Universidad Autónoma de Madrid   


• Ignacio Molina Profesor Contratado Doctor en el Departamento de Ciencia Política y 
Relaciones Internacionales de la Universidad Autónoma de Madrid. Es Doctor en 
Ciencia Política por esa universidad, Master en Ciencias Sociales (Instituto Juan 
March, Madrid), Master en Derecho de la Unión Europea y Licenciado tanto en 
Derecho como en Ciencias Políticas y Sociología (Universidad de Granada). Ha sido 
investigador visitante en varias universidades: Trinity College Dublín, Harvard (como 
becario Fulbright) y Oxford. Ha impartido seminarios o clases de posgrado en más de 
30 centros académicos o institutos de análisis y ha participado en una veintena de 
proyectos de investigación nacionales o internacionales. Ha colaborado como experto 
o consultor para, entre otros, el Parlamento Europeo, la Comisión Europea, el 
Consejo de Estado, el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, el INAP o la 
Fundación Bertelsmann. En este momento, además, colabora con el Real Instituto 
Elcano de Estudios Internacionales del que es Investigador Principal para Europa. 
Especialista en la Unión Europea, la Europeización del sistema político español, la 
reforma estratégica de la acción exterior de España. 


• Fabiola Mota Profesora Contratada Doctora en el Departamento de Ciencia Política y 
Relaciones Internacionales de la Universidad Autónoma de Madrid y con anterioridad 
fue profesora de Ciencia Política en la Universidad de Murcia. Es Licenciada y Doctora 
en Ciencias Políticas y Sociología por la Universidad Complutense de Madrid y 
Diplomada en Derecho Constitucional y Ciencia Política (CEPC). Ha sido investigadora 
en formación en el ICPS de la Universidad Autónoma de Barcelona, e investigadora 
contratada en la Fundación Pública Centro de Estudios Andaluces. Ha participado en 
diversos proyectos de investigación nacionales e internacionales financiados en 
convocatorias públicas competitivas.  Sus líneas prioritarias de investigación incluyen 
el estudio de la participación ciudadana, actitudes y opiniones políticas, 
representación política, y los procesos de desarrollo y cambio institucional con 
especial interés en la configuración de espacios políticos multinivel. Tiene más de una 
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veintena de publicaciones incluyendo libros, capítulos de libros y artículos en revistas 
científicas nacionales e internacionales. 


• José María Muñoz, es doctor en Antropología por Northwestern University (Estados 
Unidos). En la actualidad trabaja en el manuscrito de un libro basado en su tesis 
doctoral (Febrero de 2009), provisionalmente titulado “El Ojo del Estado: Visibilidad 
de los Negocios y Producción de la Autoridad Pública en el Norte de 
Camerún.”Licenciado en Derecho y en Antropología Social, en 2002 obtuvo un Máster 
en Antropología Social por University College London (Reino Unido). Desde 2005 ha 
impartido clases como profesor asistente en Northwestern University. Durante el 
curso 2007-2008 realizó una estancia como investigador en la Ecole des Hautes Etudes 
en Sciences Sociales de París. Sus estudios e investigaciones han recibido el respaldo 
de la Fundación La Caixa, el Economic and Social Research Council británico y la 
National Science Foundation norteamericana. Su labor investigadora gira en torno a 
áreas tales como la antropología jurídica, el desarrollo, la informalización de la 
economía, las identidades políticas y la relación entre sistemas tributarios  y proyectos 
de construcción del estado. Su especialización regional es África occidental y central, 
con un particular énfasis en el caso camerunés. Ha publicado artículos y reseñas en 
Politique Africaine, African Studies Review y Revista de Libros. En la actualidad 
prepara un artículo sobre contratas estatales y corrupción en Camerún para la revista 
American Ethnologist.   


• Matilde Pérez Herranz es Profesora Ayudante de Relaciones Internacionales en el 
Área de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales de la Universidad 
Pompeu Fabra de Barcelona. Es Licenciada en Derecho y en Ciencias Políticas y de la 
Administración y Diploma de Estudios Avanzados en Estudios Internacionales por la 
Universidad Autónoma de Madrid (2006). Ha sido becaria de investigación FPU del 
Ministerio de Educación y Ciencia (2002-2003) e investigadora en la  Maison Française 
d'Oxford (MFO) / Centre National de la Recherche Scientifique (CNRS) en Oxford, 
Reino Unido (2003-2005) y en el International Peace Research Institute (PRIO) de 
Oslo, Noruega (2005-2006). 


• Albert Roca Álvarez, Profesor Titular de Antropología, Departamento de Historia de 
l'Art i Historia Social de la Universitat de Lleida, Jefe de Estudios de la Facultad de 
Letras.   


• Margarita Rodríguez García, Margarita Eva Rodríguez García es investigadora 
contratada del Centro del Centro de História de Além-mar  de la Universidade Nova 
de Lisboa/Universidade dos Açores. Es Doctora en Historia Moderna por la 
Universidad Autónoma de Madrid, con una tesis sobre la Ilustración y el Criollismo en 
el Virreinato Peruano durante el siglo XVIII, y tiene el título de Máster Universitario 
en Historia Latinoamericana de la Universidad de la Rábida. En la actualidad investiga 
las expediciones naturales al continente americano durante la segunda mitad del siglo 
XVIII en una línea de historia cultural e historia comparada de los territorios 
americanos de las Monarquías española y portuguesa. 


• Itziar Ruiz-Giménez Arrieta: Coordinadora de Alumnos del Máster de Relaciones 
Internacionales y Estudios Africanos. Licenciada en Derecho y Ciencias Políticas y de 
la Administración y doctora en Ciencias Políticas. Actualmente  es 
profesora contratada-doctora de Relaciones Internacionales en el Departamento de 
Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales de la Universidad Autónoma de Madrid 
y miembro fundador del Grupo de Estudios Africanos (GEA) y del Grupo de Estudios 
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Internacionales (GERI). Sus principales áreas de investigación: conflictos armados en 
África, mujeres en conflictos, cooperación al desarrollo, asistencia humanitaria, 
intervenciones humanitarias, derechos humanos, refugiados, estudios de género y 
feminismo en las relaciones internacionales, etc. Es profesora del doctorado de 
Relaciones internacionales y Estudios Africanos con mención de calidad durante los 
cursos 2003-2007 y del máster actual. Ha publicado dos libros, las "buenas 
intenciones": intervención humanitaria en África (Icaria, 2004, 253 págs) y "la historia 
de la intervención humanitaria: el imperialismo altruista (los libros de la Catarata, 
2005, 172 págs) y unas 15 publicaciones en libros colectivos y artículos en revistas de 
prestigio en el campo africanista y de cooperación, conflictos, refugiados, 
inmigrantes, así como ha asistido a varios congresos y seminarios internacionales y 
participado numerosos master o jornadas sobre África, Cooperación al Desarrollo, 
DDHH; etc. 


• Sebastián Ruiz Cabrera. Doctor en comunicación con mención internacional. Máster 
en Ciencias Sociales del Desarrollo en África y Máster en Relaciones Internacionales. 
Es profesor asociado y coordinador de la asignatura Comunicación Internacional en la 
Universidad Loyola Andalucía. Es analista político de temáticas africanas en la revista 
Mundo Negro y colabora mensualmente con diferentes medios como RNE o El País. 
Es cofundador de Wiriko, un proyecto especializado en artes y culturas africanas, 
donde coordina la sección de cines y audiovisuales. En esta línea es asesor del Film 
África de Londres, programador del Festival Internacional de Cinemes Africans de 
Barcelona (FICAB) y ha realizado diferentes documentales en África. Es miembro 
investigador del GEA-UAM. 


• Ángeles Sánchez Díez es doctora en Economía por la Universidad Autónoma de 
Madrid. Se especializado en economía mundial, a través del estudio de procesos de 
integración económica, en particular la Unión Europea y los llevados a cabo en 
América Latina. Además la realizado estancias en organismos internacionales, entre 
los que destacan la CEPAL, de Naciones Unidas y la Organización de Estados 
Americanos (OEA) además de estancias en diferentes universidades de México, Brasil, 
Argentina y Perú. Además a través de diversos proyectos de investigación ha 
trabajado en el estudio de los problemas de refugiados del África Subsahariana, en 
concreto de los refugiados saharauis. 


• Erika Rodríguez Erika M. Rodríguez Pinzón (Bogotá, 1978), es socióloga por la 
Universidad Nacional de Colombia (2000), y doctora en Relaciones Internacionales 
por la Universidad Autónoma de Madrid (2015). Cuenta además con el Diploma de 
Estudios Avanzados en Teoría Política, Teoría de la Democracia y Administración 
Pública por la Universidad Autónoma de Madrid, y el posgrado en Teoría política y 
Derecho Constitucional del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales del 
Ministerio de la Presidencia de España. Asimismo ha realizado cursos de posgrado en 
Análisis Prospectivo en la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales y el Banco 
Interamericano de Desarrollo y en Macroeconomía para el Desarrollo del World Bank 
Institute, además de diferentes programas de formación continua de la London 
School of Economics. Ha sido investigadora visitante en las Universidades de Carleton, 
Copenhague y Nacional de Colombia. Trabaja para diferentes organizaciones 
internacionales como consultora, especialista en análisis socioeconómico y procesos 
de evaluación y monitoreo. También ha trabajado en diversos programas de la 
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cooperación española en América Latina; ha sido profesora asociada de análisis de 
políticas públicas en la Universidad Carlos III; investigadora en las universidades 
Nacional de Colombia, Autónoma de Madrid y Rey Juan Carlos. Asimismo, ha 
coordinado y diseñado diversos programas de posgrado. De forma paralela, desde 
2010 es Coordinadora de América Latina en el Observatorio de Política Exterior de la 
Fundación Alternativas. Se especializa en estudios del desarrollo, cooperación 
internacional, relaciones entre América Latina y la Unión Europea y política de drogas; 
en estos temas ha publicado numerosos artículos académicos y de análisis, ha 
participado en libros y publicaciones colectivas, y ha sido ponente en más de una 
veintena de congresos y seminarios internacionales. 


• Antonio Santamaría Pulido, Doctor en Economía. Profesor Honorario UAM Experiencia 
docente especializada en Africa, participación en los programas interuniversitarios de 
colaboración con las Universidades africanas,  estancias y relaciones con las universidades de 
Mozambique y Suráfrica. Áreas de Investigación: Economía Internacional Africana, Integración 
Regional, Desarrollo rural, Políticas Agrarias en África. 


Otro personal académico disponible 


Periódicamente se celebran seminarios y sesiones dentro de cada una de las materias, a cargo 
de prestigiosos profesores y profesionales extranjeros y nacionales. Estas actividades pueden 
llevarse a cabo gracias a los Programas de Movilidad del Profesorado de Máster del Ministerio 
de Educación y Ciencia y de la Universidad Autónoma de Madrid. Entre los colaboradores más 
habituales contamos con:  


• Ramón Sarró, ISCTE, Universidad de Lisboa 


• Frederik Cooper, de la New York University 


• Jokin Alberdi, HEGOA, Universidad País Vasco 


• Ana Rosa Alcalde, Solidaridad Internacional 


• Karlos Pérez de Armiño, HEGOA, Universidad País Vasco 


• Theophile Ambadiang, UAM 


• Pilar Monreal, UAM 


• Mariví Ordóñez, GEA-UAM 


• Irene Martín, UAM 


 


El personal académico que imparte las asignaturas del Máster en RRII y EEAA es altamente 
cualificado y está plenamente capacitado para impartir docencia en el Máster. Se tratan de 17 
profesores de los cuales el 58,8% son profesores permanentes (6 Titulares y 4 contratadas 
doctoras). El resto son 4 investigadores posdoctorales, una profesora visitante, un asociado 
interino y una profesora titular interina en la Universidad Complutense de Madrid y contratada 
permanente en la Universidad Antonio Nebrija. El 100% de los profesores son doctores (debe 
notarse que en los datos del SIGC-UAM el porcentaje de doctores únicamente incluye al 
personal de la UAM, y erróneamente establece una tasa de PDI doctor del 66,67%. Se 
desconoce el motivo por el cual se produce este error, aunque probablemente es debido a la 
participación de docentes no pertenecientes a la UAM). En la actualidad son 5 los profesores 
de la UAM y el resto provienen de otras universidades (Universidad Complutense, Universidad 
de Lleida, Universidad Miguel Hernández, Universidad Antonio Nebrija, Universidad de La 
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Laguna, Universidad Pompeu Fabra y Universidad Autónoma de Barcelona) o extranjeras 
(CHAM-Lisboa) o centros de investigación punteros (GEA-UAM o Centro de Estudios Africanos 
de Barcelona). Esa elevada tasa de profesores externos se explica por la escasa presencia en la 
UAM de especialistas en las dos disciplinas que conforman el núcleo duro del Master 
(Relaciones Internacionales y Estudios Africanos)  teniendo la titulación el privilegio de disponer 
de los mejores especialistas en España en esas especialidades (en especial en la de Estudios 
africanos, un área de escaso desarrollo en nuestro país.  
 
Todos ellos tienen una larga experiencia profesional, docente e investigadora dentro de las 
diferentes disciplinas que se imparten en este Máster que apuesta por la multidisciplinariedad 
(RRII, EEAA; Historia, Economía, Antropología, Ciencia Política, etc.) lo que les permite impartir 
los conocimientos y las competencias definidas para el título por la memoria de verificación. En 
la web del Máster se puede acceder un breve resumen de sus currículos vitae: 
http://www.uam.es/ss/Satellite/Derecho/es/1242660189179/listadoCategorizado/Profesorad
o.htm 
 
La calidad investigadora de los profesores pertenecientes a la UAM se ve refrendada por una 
tasa de sexenios reconocidos del 62,50% para el año 2013-2014 (5 sobre 8 sexenios posibles). 
Además, la producción científica del profesorado de la UAM es accesible y pública a través del 
Portal de Producción Científica de la UAM: 
 
https://investigacion.uam.es/CawDOS/jsf/principal/principal.jsf?limpiar=S&elmeucv=N 
 
El personal docente del Máster muestra una experiencia docente dilatada, incluso dentro del 
contexto del Máster, dado que la mayoría participa en el mismo desde su inicio en el año 2006-
2007 (e incluso durante los 6 años anteriores en que se impartió el doctorado mención de 
calidad en RRII y EEEA del que deriva este Máster) y ha obtenido más de 30 quinquenios de 
docencia. 
 
Por otro lado la asignación docente del máster es totalmente asumible por su profesorado dado 
que, en el caso de los profesores de la UAM, está incluida en su plan de ordenación docente y, 
en el caso de los profesores externos, la mayoría comparte una asignatura lo que hace que la 
carga sea asumible. Junto a la disponibilidad de los profesores, el carácter presencial de la 
docencia y el tamaño del grupos en cada asignatura (en torno a 13-15 alumnos), propicia una 
atención personalizada profesor-alumno que facilita la adquisición de competencias por parte 
del alumnado. Asimismo, la utilización de la plataforma docente Moodle por parte de los 
docentes promueve un óptimo seguimiento continuado de los alumnos y el proceso enseñanza-
aprendizaje.  
 
 
Por último, la capacidad y experiencia docente e investigadora del personal académico del 
título está muy acreditada, especialmente por el número de quinquenios docentes y sexenios 
de así como por la evolución experimentada por ambos indicadores desde el inicio del título 
(más detalle de resultados de calidad docente de la titulación en la web). Los profesores 
permanentes suman 11 sexenios, mientras que los permanentes no funcionarios y los no 
permanentes han pasado por 19 acreditaciones de la ANECA O ACAP como puede verse en la 
siguiente tabla (tabla 3 de las incluidas en el documento de evidencias 1): 
 
Tabla 7: Sexenios, Quinquenios y acreditaciones profesores del Máster (Ver Tabla 7 Anexo A) 


Titulares Sexenios Quinquenios Acreditaciones 
Eduardo Bidaurratzaga (UPV) 1 4  
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Pedro Martínez Lillo (UAM) 3 5  
Juan Carlos Gimeno (UAM)  5  
Albert Roca (U Lleida) 1 4  
Francisco Javier Peñas (UAM) 1   
German Santana (Laguna) 3 3  
Contratadas doctoras    


Itziar Ruiz-Giménez Arrieta (UAM) 1 3 
Ayudante Doctor, 
contratado Doctor 


Alicia Campos (UAM) 1 3 


Ayudante Doctor,, 
contratado Doctor, 
Titular 


Ángeles Sánchez (UAM)  3 


Contratado Doctor, 
Ayudante Doctor, 
Colaboradora, 
Profesor de 
Universidad. Privada  


Mercedes Jabardo (U. Miguel H.)  
3 Ayudante doctor, 


contratada Doctor 


Ignacio Molina (UAM) 2  Ayudante doctor, 
Contratado doctor 


Susanne Gratius (UAM)   Ayudante doctor, 
contratada Doctor 


Investigadores Postdoctorales    
Mbuyi Kabunda (GEA) No puede   
Antonio Santamaría (CEA-
Barcelona) No puede   


Margarita Rodríguez (UAM) No puede  
 Contratado Doctor y 
Ayudante Doctor 


Artur Colom (UAB) No puede  


Ayudante Doctor, 
contratado Doctor, 
Lector 


Profesora Visitante    
Matilde Pérez (UPF) no puede   
Profesor Encargado Doctor    


Sergio Caballero (UC3M) (Deusto) No puede  
Ayudante Doctor 
Contratado doctor 


Profesora Asociada    
Erika Rodríguez (UAM) No puede   
Titular Interino    
Ainhoa Marín (UCM)    Contratado Doctor  
Ayudante Doctor    
Luis Bouza UAM   Contratado Doctor 
    
    


Total 12  30 20 
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FECHA: 22/11/2023 


ID TÍTULO: 4311964 
 


EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 


 MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 


 
   
Denominación del Título Máster Universitario en Relaciones 


Internacionales y Estudios Africanos 
Mención o especialidades No 
Universidad solicitante Universidad Autónoma de Madrid 
Centro/s  Facultad de Derecho 
Rama de Conocimiento Ciencias sociales 
Informe Final/Provisional Informe final 
Iteración nº 1 
Comisión de evaluación Ciencias sociales 


La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado una Propuesta de 
informe   favorable. 
 
El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos 
señalados en la solicitud de modificaciones presentada a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, no 
considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya 
modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 
modificación. 


Los cambios expresamente indicados en la SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN son los siguientes: 


    Adscripción a Campo de estudio del título 


Descripción sobre modificación en: Adscripción a Campo de estudio del título 


    En relación con lo establecido en la disposición transitoria quinta del Real 
Decreto 822/2021 por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se solicita la 
adscripción del Máster Universitario en Relaciones Internacionales y Estudios 
Africanos al ámbito de conocimiento ciencias sociales, trabajo social, relaciones 
laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones 
internacionales dentro de los relacionados en el Anexo 1 de dicho Real Decreto 


El centro está acreditado institucionalmente: NO 
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Servicios	de	apoyo.	
	
En	cuanto	al	personal	de	apoyo	disponible,	 la	facultad	de	Derecho	a	 la	que	se	adscribe	el	
Máster,	 dispone	 de	 una	 oficina	 de	 posgrado	 con	 1	 persona	 funcionaria	 con	 dedicación	
exclusiva,	 de	 amplia	 experiencia	 en	 tareas	 de	 administración	 y	 gestión	 y	 2	 o	 3	 personas	
becarias	de	apoyo.	Además	durante	los	años	objeto	de	evaluación	hubo	una	persona	becada	
(20	horas)	como	apoyo	a	la	secretaría	del	Máster,	aunque	este	último	curso	todas	la	tareas	
han	sido	asumidas	por	la	oficina	de	posgrado	de	la	facultad	que	dispone	en	la	actualidad	de	
3	personas	funcionarias.		
	
Este	personal	de	apoyo	ha	gestionado	aspectos	relacionados	con	la	gestión	administrativa,	
asumiendo	tareas	como	las	siguientes:		
	
1.	 Información	 telefónica	 y	 atención	 de	 las	 consultas	 realizadas	 presencialmente	 o	 por	
correo	o	 internet	 sobre	 los	 requisitos	y	plazos	establecidos	para	 la	 solicitud	de	admisión	y	
matrícula	que	puedan	ser	realizados	por	estudiantes	interesados	en	cursar	el	posgrado.		
2.	Preparación	de	la	documentación	necesaria	para	la	selección	de	los	estudiantes	que	serán	
admitidos	 por	 la	 comisión	 coordinadora	 del	 máster	 y	 comunicación	 con	 alumnos	 para	
informar	acerca	de	su	admisión.	
3.-	Información	sobre	matricula	y	apoyo	a	la	matrícula	de	los	estudiantes	con	un	análisis	de	
las	propuestas	de	matrícula	para	comprobar	que	cumplen	los	requisitos	del	plan	de	estudios	
(créditos	por	itinerario	y	número	de	alumnos	por	asignatura).	
4.	 Apoyo	 para	 cumplimentar,	 junto	 a	 la	 Coordinación	 del	 Máster,	 el	 formulario	 de	 la	
Convocatoria	de	Ayudas	UAM-Movilidad	de	Profesores	Externos	en	el	1º	y	2º	semestres.	
5.-	 Apoyo	 a	 los	 profesores	 externos	 en	 la	 logística	 de	 las	 clases:	 asistencia,	 acceso	 a	
ordenadores,	 recogida	 o	 entrega	 de	 trabajos,	 subida	 de	 materiales	 de	 moddle,	 subida	 y	
cierre	de	actas,	etc.	
6.-	Gestión	de	pagos	a	profesores	y	viajes.	
7.-	Apoyo	a	la	coordinación	del	Máster	en	el	seguimiento	del	Título	facilitando	información	
para	la	elaboración	de	informes	en	la	plataforma	ISOOTOOL.	
8.-	Mantenimiento	y	actualización	de	la	web	del	Máster		
9.	 Recogida	 de	 inscripciones	 de	 los	 TFM	 y	 registro	 de	 los	 títulos	 de	 los	 trabajos	 y	 de	 la	
asignación	de	tutores.	Recogida	de	los	trabajos	y	envío	a	los	integrantes	de	los	Tribunales	de	
evaluación.		
10.	Mantenimiento	de	una	base	de	datos	en	la	que	figuran	los	datos	relativos	a	los	TFM	que	
se	han	defendido	en	los	cursos	académicos	2009-2010	a	2013-2014.		
11.-	Apoyo	administrativo	y	 logístico	a	 la	realización	de	 los	Tribunales	de	evaluación	de	 los	
TFM.	
12.	 Atención	 de	 todas	 las	 dudas	 de	 carácter	 administrativo	 ligadas	 al	 título	 de	 los	
estudiantes	potenciales	y	efectivos.		
13-	Gestión	administrativa	de	las	prácticas	externas	(registro	de	solicitudes	de	preferencias,	
ordenación	según	expedientes,	información	sobre	las	asignaciones	tras	la	selección	realizada	
por	 la	 coordinación	 del	 Máster,	 contactos	 con	 las	 entidades,	 seguimiento	 oferta	 plazas,	
envío	y	registro	de	 los	Términos	de	referencia	(sobre	 las	actividades	a	realizar	por	 los	y	 las	
estudiantes	en	las	entidades	donde	van	a	realizar	las	prácticas)	recogida	de	los	informes	de	
evaluación,	etc.)		
14.	 Contactos	 con	 entidades	 e	 instituciones	 en	 relación	 con	 la	 firma	 o	 modificación	 de	
convenios	en	prácticas.	etc.	
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La	Facultad	 también	dispone	de	una	oficina	de	prácticas	externas	que	ha	apoyado	a	 la	de	
posgrado	 y	 la	 secretaría	 del	Máster	 para	 la	 firma	 nuevos	 convenios	 con	 entidades	 en	 los	
trámites	con	el	rectorado.	
	
Todas	las	dudas	y	cuestiones	de	carácter	académico,	son	siempre	atendidas	directamente	
por	la	Comisión	de	Coordinación	del	Máster.		
	
Por	último	en	un	nivel	más	general,	es	conveniente	destacar	que	la	gestión	del	título	cuenta	
con	el	apoyo	de	 los	órganos	y	recursos	de	 la	Universidad	Autónoma	de	Madrid	 (Centro	de	
Estudios	 de	 Posgrado,	 Administración	 de	 alumnos,	 Oficina	 de	 Relaciones	 Internacionales,	
oficina	de	Prácticas,	Biblioteca,	Defensor	del	Universitario,	Aulas	de	informática,	Servicio	de	
Reprografía,	 Oficina	 de	 Orientación	 y	 Atención	 al	 Estudiante,	 Servicio	 Médico,	 Foro	 de	
Empleo,	Asociaciones	de	Estudiantes,	etc.),	servicios	todos	ellos	públicamente	accesibles	en	
la	dirección	www.uam.es	
	
	No	debemos	olvidar	mencionar	 la	 existencia	de	un	Área	de	Atención	a	 la	Discapacidad,	 a	
nivel	de	la	UAM,	que	ofrece	atención	directa	a	toda	la	Comunidad	Universitaria	(estudiantes,	
profesorado	y	personal	de	Administración	y	Servicios).	Su	objetivo	es	garantizar	la	igualdad	
de	oportunidad	y	la	plena	integración	del	estudiantado	universitario	con	discapacidad	en	la	
vida	 académica	 universitaria	 (facilitando	 mecanismos	 de	 evaluación	 personalizados),	 así	
como	 la	 promoción	 de	 la	 sensibilización	 y	 concienciación	 de	 todos	 los	 miembros	 de	 la	
comunidad.	
	
Recursos	materiales	y	otros	servicios	
	
La	 Facultad	 se	 encuentra	 instalada	 en	 dos	 modernos	 edificios,	 el	 edificio	 Principal,	
inaugurado	 en	 1994,	 y	 el	 edificio	 de	 Ciencias	 Jurídicas,	 Políticas	 y	 Económicas,	 en	 2004,	
situados	 en	 el	 campus	 de	 Cantoblanco	 de	 la	 UAM.	 La	 docencia	 presencial	 del	 título	 se	
imparte	 en	 el	 edificio	 de	 Ciencias	 Jurídicas,	 Políticas	 y	 Económicas.	 Todo	 el	 espacio	 del	
campus	 cuenta	 con	 cobertura	 para	 el	 acceso	 a	 Internet	 a	 través	 de	 la	 red	 inalámbrica	
EDUROAM	(estándar	empleado	a	nivel	mundial	por	diversas	instituciones	educativas).	
	
Para	el	desarrollo	de	las	actividades	presenciales,	el	título	cuenta	con	un	aula	con	capacidad	
para	52	estudiantes	 (más	2	plazas	adaptadas	para	personas	con	discapacidad	 física,	mesas	
regulables)	 para	 la	 asignatura	 obligatoria	 (aula	 6,	 edificio	 de	 Ciencias	 Jurídicas,	 Políticas	 y	
Económicas)	y	para	las	optativas	de	un	seminario	(seminario	1,	planta	2		edificio	de	Ciencias	
Jurídicas,	Políticas	y	Económicas,	con	capacidad	para	20	personas).	El	equipamiento	estándar	
del	 aula	 incluye	 pizarra	 vileda,	 pantalla	 y	 retroproyector	 fijo,	 ordenador	 de	 sobremesa,	
megafonía	 y	 armario	 de	 seguridad	 (para	 depósito	 de	material	 de	 papelería	 y	 acceso	 a	 las	
conexiones	 informáticas	 avanzadas).	 El	 buen	 funcionamiento	 de	 los	 equipos	 instalados	 en	
aulas	 y	 seminarios	 viene	 asegurado	 por	 el	 servicio	 de	 Tecnologías	 de	 la	 Información,	
dependiente	del	Vicerrectorado	de	Investigación	(EV5.2).	
	
Junto	a	las	aulas	en	que	se	desarrolla	la	docencia,	los	estudiantes	disponen	de	la	plataforma	
Moodle	 que	 sirve	 como	 apoyo	 a	 la	 docencia	 y	 como	 mecanismo	 de	 comunicación	 entre	
docentes	y	estudiantes.	
	
Los	 estudiantes	 tienen	 a	 su	 disposición	 las	 siguientes	 infraestructuras	 en	 la	 Facultad	 de	
Derecho,	sin	perjuicio	del	acceso	al	resto	de	servicios	comunes	disponibles	a	nivel	de	la	UAM	
(servicio	médico,	servicios	de	becas,	oficina	de	prácticas,	etc.):	
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1.-La	Biblioteca	de	la	Facultad	de	Derecho	constituye	el	instrumento	principal	de	trabajo	de	
profesores	 y	 estudiantes.	 Está	 alojada	 en	 un	 espacio	 muy	 atractivo	 y	 propicio	 para	 el	
estudio.		
	
El	edificio	en	el	que	se	aloja	data	de	1994,	año	en	el	que	las	16	colecciones	procedentes	de	
cada	una	de	las	áreas	de	conocimiento	se	integraron	en	una	biblioteca	central.	
	
Hoy	nos	encontramos	ante	el	reto	del	Espacio	Europeo	de	 la	Educación	Superior	y	nuestra	
biblioteca	 ofrece	 los	 recursos	materiales	 y	 humanos	 necesarios	 para	 la	 renovación	 de	 los	
métodos	 de	 estudios	 de	 docencia	 y	 de	 investigación.	 Esto	 se	 ha	 hecho	 evidente	 con	 la	
inclusión	en	los	nuevos	planes	de	estudios	de	la	asignatura	Argumentación	y	documentación	
jurídica,	obligatoria	en	el	Grado	en	Derecho	y	Doble	Grado	en	Derecho	y	Ciencia	Política,	que	
es	 impartida	por	 lo	que	respecta	al	apartado	de	documentación	jurídica	por	el	personal	de	
Biblioteca.	
	
En	 el	 caso	 del	 Master	 en	 RRII	 y	 EEAA,	 el	 personal	 de	 la	 biblioteca	 realiza	 dos	 sesiones	
específicas	 sobre	 los	 recursos	 bibliográficos	 disponibles	 para	 los	 y	 las	 estudiantes	 de	 la	
titulación,	una	al	inicio	del	curso	(dentro	de	la	asignatura	obligatoria	“Perspectivas	y	debates	
en	los	estudios	de	área)	y	otra	dentro	del	seminario	de	investigación	que	se	imparte	al	inicio	
de	la	fase	de	especialización.	
	
Las	 instalaciones	de	 la	Biblioteca	ocupan	una	superficie	de	3.000	metros	cuadrados,	 con	4	
salas	 de	 lectura	 y	 una	 capacidad	 de	 600	 puestos	 de	 lectura.	 Se	 presta	 servicio	 los	 días	
laborables	 en	 un	 horario	 ininterrumpido	 de	 9	 a	 20:30	 h.	 Además	 los	 sábados	 las	 salas	
permanecen	abiertas	de	9	a	14	h.	Además	los	accesos	a	la	misma	están	dotados	de	puertas	
automáticas,	para	facilitar	la	entrada	a	personas	con	discapacidad	física.		
	
Los	 recursos	 de	 información	 de	 la	 Biblioteca	 de	 la	 Facultad,	 al	 igual	 que	 del	 resto	 de	 las	
Bibliotecas	 de	 la	 UAM,	 es	 accesible	 no	 sólo	 a	 través	 de	 los	 numerosos	 ordenadores	 a	
disposición	de	estudiantes	y	profesores	que	se	encuentran	ubicados	en	ella,	sino	igualmente	
desde	cualquier	ordenador	 situado	dentro	o	 fuera	del	 campus,	gracias	a	un	sistema	 (VPN)	
que	permite	un	acceso	seguro.	
	
El	personal	está	formado	por	un	equipo	de	28	profesionales	y	becarios	que	trabaja	con	un	
alto	nivel	de	 responsabilidad	y	 compromiso	con	 los	usuarios	que	componen	 la	 comunidad	
universitaria.	
	
Nuestra	colección	la	conforman	más	de	199.000	libros	tanto	del	ámbito	jurídico	como	de	la	
Ciencia	Política,	con	un	crecimiento	anual	de	4.000	ejemplares.	Su	riqueza	documental	se	ha	
ido	 engrosando	 no	 solamente	 por	 el	 procedimiento	 de	 compra,	 sino	 también	 con	 la	
donación	o	adquisición	de	colecciones	procedentes	de	 ilustres	particulares	e	 instituciones.	
En	cuanto	a	las	revistas,	tenemos	actualmente	666	títulos	de	revistas	en	suscripción,	un	total	
de	2578	títulos	en	papel,	y	acceso	a	más	de	2.744	títulos	de	revistas	electrónicas	de	interés	
jurídico	 y	 para	 las	 ciencias	 sociales,	 así	 como	 58	 bases	 de	 datos	 jurídicas	 y	 de	 la	 ciencia	
política.	 Además	 nuestra	 biblioteca	 posee	 un	 valioso	 patrimonio	 bibliográfico	 que	 con	
conforman	más	de	2000	títulos	de	fondos	antiguo.	Igualmente	dispone	de	un	espacio	en	su	
web	para	la	bibliografía	específicamente	recomendada	para	las	asignaturas	de	este	Máster	
por	 los	 profesores,	 ver	
http://biblos.uam.es/uhtbin/cgisirsi/?ps=ueVk3glOTD/FILOSOFIA/163090084/1/3465/X	
	
Entre	los	servicios	que	presta	la	Biblioteca,	cabe	destacar	los	siguientes:	
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-	Catálogo	automatizado	y	préstamos	de	libros	y	otros	recursos	en	papel,	tanto	en	sala	
como	domiciliario,	 incluyendo	 la	posibilidad	de	 reservas	en	 línea,	de	 reservas	de	
libros	prestados	y	de	solicitar	préstamos	interbibliotecarios;	el	servicio	cuenta	con	
un	 sistema	de	 avisos	 de	 los	 vencimientos	 u	 otras	 incidencias	 a	 través	 de	 correo	
electrónico	y	de	móviles	y	con	buzones	de	devolución.	


-	 Acceso	 a	 herramientas	 tecnológicas	 para	 la	 docencia,	 el	 aprendizaje	 y	 la	
investigación,	servicio	para	el	que	la	Biblioteca	pone	a	disposición	de	los	usuarios	
una	amplia	red	de	ordenadores	que	dan	acceso	al	catálogo	de	la	Biblioteca	y	a	las	
bases	de	datos	disponibles,	a	los	materiales	docentes	puestos	a	disposición	de	los	
estudiantes	 por	 el	 personal	 docente,	 a	 guías	 temáticas	 que	 ayudan	 a	 los	
estudiantes	en	la	elaboración	de	su	trabajos	académicos	y	a	las	recomendaciones	
bibliográficas	 formuladas	 por	 los	 profesores	 para	 las	 distintas	 materias	 o	
asignaturas.		


-	 Información	 y	 asistencia	 técnica	 a	 los	 usuarios	 para	 una	 óptima	 utilización	 de	 los	
fondos	y	servicios	de	la	Biblioteca.	


-	Programa	de	formación	de	usuarios,	que	tiene	como	misión	proporcionar	una	mayor	
autonomía	 y	 eficacia	 en	 el	 uso	 de	 los	 recursos	 disponibles.	 Particular	 mención	
merecen	el	“curso	de	documentación	jurídica”,	que	se	ofrece	a	los	estudiantes	en	
dos	 niveles,	 y	 los	 cursos	 especializados	 dirigidos	 a	 docentes	 e	 investigadores.	 El	
primero	de	los	cursos	se	incorporará	en	el	nuevo	Grado	en	Derecho	como	parte	de	
los	 contenidos	 de	 la	 materia	 de	 Formación	 Básica	 “Argumentación	 jurídica	 y	
documentación”.	


-	Préstamo	de	ordenadores	portátiles	para	los	estudiantes	(20	ordenadores).	
-	Videoteca	jurídica.	
-	Línea	telefónica	de	asistencia	(BiblosCom.),	disponible	las	24	horas	del	día	todos	los	


días	del	año.	
	
Nuestra	biblioteca	tiene	un	gran	interés	por	todas	las	actividades	de	extensión	bibliotecaria	
que	acerquen	a	nuestros	usuarios	a	otros	espacios	de	interés	cultural.	Los	resultados	de	este	
enfoque	se	aprecian	en	 las	exposiciones	bibliográficas	y	 las	exposiciones	cinematográficas,	
con	buena	acogida	entre	la	comunidad	universitaria.	
	
Como	 muestra	 del	 interés	 que	 nuestra	 Biblioteca	 mantiene	 respecto	 a	 su	 comunidad	
docente	 e	 investigadora,	 mantenemos	 actualizada	 la	 producción	 científica	 de	 nuestra	
Facultad.	
	
Del	mismo	modo	 enfoca	 su	 atención	 en	 los	 estudiantes	 por	medio	 de	 diferentes	 ofertas:	
colección	actualizada	de	manuales	y	bibliografía	básica	en	libre	acceso,	guías	temáticas	que	
recopilan	todos	los	recursos	de	información	agrupados	por	áreas	de	conocimiento	y	salas	de	
trabajo	en	grupo,	dotadas	de	toda	la	cobertura	horaria	y	de	infraestructuras	necesarias	para	
los	trabajos	colectivos.		
	
2.-	Aulas	de	informática	
	
Tecnologías	 de	 la	 Información	 dispone	 de	 una	 red	 de	Aulas	 de	 Informática	 repartidas	 por	
todas	 las	 Facultades	 y	 Escuelas,	 en	 las	 que	 se	 ofrece	 ayuda	 y	 soporte	 informático	 a	
profesores	y	alumnos	para	su	uso	en	actividades	académicas.	
	
En	 la	 Facultad	 de	Derecho	 las	 aulas	 de	 Informática	 se	 encuentran	 ubicadas	 en	 la	 primera	
planta	del	Edificio	de	Ciencias	Jurídicas,	Políticas	y	Económicas.	
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La	 particularidad	 que	 presentan	 estas	 aulas	 es	 su	 utilización	mixta,	 ya	 que	 se	 emplearán	
tanto	para	 fines	docentes	como	para	uso	por	 los	estudiantes	del	Centro.	El	uso	dirigido	al	
desarrollo	 de	 la	 actividad	 docentes	 tendrá	 carácter	 preferente	 respecto	 de	 cualquier	 otra	
actividad	o	servicio	a	desarrollar	en	estos	espacios.	
	
El	horario	de	este	uso	docente	se	publicará	diariamente	en	la	puerta	de	las	aulas	para	que	
los	estudiantes	puedan	planificar	mejor	cuándo	poder	hacer	uso	de	las	mismas	dentro	de	la	
franja	horaria	disponible.	Se	encuentra	disponible	en	la	web	de	la	Facultad	el	protocolo	para	
su	 utilización	 al	 cual	 se	 puede	 acceder	 desde	 el	 siguiente	 enlace:	
http://www.uam.es/ss/Satellite/Derecho/es/1242658669282/contenidoFinal/Aulas_de_info
rmatica_en_la_Facultad.htm	
	
Asimismo,	 se	 encuentra	 publicado	 en	 la	web	 de	 la	 Facultad	 el	 protocolo	 para	 realizar	 las	
reservas	de	estos,	 y	otros,	espacios	por	parte	del	PDI,	PAS	y	estudiantes:	Estos	protocolos	
son	 públicos	 y	 se	 encuentran	 disponibles	 en:	
http://www.uam.es/ss/Satellite/Derecho/es/1242658809497/listado/Reserva_de_espacios.
htm	
	
3.-	Salas	de	estudio	de	la	Facultad	
	
En	 la	 Facultad	 de	 Derecho	 existen	 distintos	 tipos	 de	 salas	 de	 estudio	 a	 disposición	 de	
nuestros	estudiantes	diseñadas	para	el	trabajo	en	grupo.	Existen	dos	tipologías	de	salas	de	
estudio	para	el	trabajo	en	grupo:	
	
Las	salas	de	estudio	del	edificio	principal:	Hay	cuatro	salas	situadas	en	la	Planta	segunda	del	
Edificio	Principal,	detrás	del	aula	G-IV.	Dos	de	ellas	tienen	capacidad	para	ocho	personas	y	
dos	 con	 capacidad	para	diez	personas.	 Las	normas	para	 su	utilización	 se	encuentran	en	 la	
sección	descargas	de	esta	misma	página.	
	
Las	 aulas	 CRAI	 (Centro	 de	 recursos	 para	 el	 aprendizaje	 y	 la	 investigación):	 Estas	 salas	 de	
estudio	se	encuentran	situadas	dentro	de	la	Biblioteca	de	la	Facultad.	Dos	de	estas	salas	se	
encuentran	en	la	Planta	primera	de	la	Biblioteca.	
	
La	reserva	para	su	utilización	puede	realizarse	en	el	mostrador	de	la	Planta	Baja	en	persona	
o	 presentando	 el	 carné	 de	 la	 Universidad	 completando	 el	 correspondiente	 formulario.	 La	
normativa	 relativa	 a	 su	 utilización	 es	 pública	 y	 se	 encuentra	 disponible	 en	 la	 web	 de	 la	
Facultad;	
http://www.uam.es/ss/Satellite/Derecho/es/1242658669447/contenidoFinal/Salas_de_estu
dio.htm	
	
4.-	Taquillas	de	la	Facultad	
	
En	 la	 Facultad	 existen	 taquillas	 a	 disposición	 de	 los	 estudiantes	 que	 se	 pueden	 reservar	
gratuitamente	 por	 periodos	 de	 15	 días.	 Están	 ubicadas	 en	 el	 Edificio	 de	 la	 Facultad	 de	
Derecho,	en	la	planta	baja,	junto	al	Aula	G	II.	Para	su	uso	se	ha	establecido	un	protocolo	que	
se	 encuentra	 disponible	 en	 la	 web	 de	 la	 Facultad:	
http://www.uam.es/ss/Satellite/Derecho/es/1242658822719/contenidoFinal/Taquillas.htm	
	
5.-	Salón	de	Grados	y	Aula	Magna	
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En	el	Edificio	de	Ciencias	Jurídicas,	Políticas	y	Económicas	se	dispone	de	un	salón	de	grados	
con	 capacidad	 para	 65	 personas,	 acondicionado	 para	 realizar	 simulaciones	 de	 juicios,	
defensa	de	los	trabajos	de	fin	de	máster	u	otros	actos	académicos.	Los	actos	académicos	u	
otros	 eventos	 (conferencias,	 jornadas,	 etc.)	 para	 los	 que	 se	 prevé	 la	 concurrencia	 de	 un	
mayor	número	de	personas	se	celebran	en	el	Aula	Magna	“Tomás	y	Valiente”	(antigua	aula	
G-III),	situada	en	el	Edificio	de	la	Facultad	de	Derecho.	
	
Además,	los	estudiantes	y	el	personal	docente	y	de	apoyo	de	la	Facultad	de	Derecho	tienen	
acceso	al	conjunto	de	espacios	de	la	Universidad	Autónoma	de	Madrid	y	a	los	servicios	que	
esta	ofrece	a	la	comunidad	universitaria.	Entre	ellos	cabe	destacar	la	Sala	de	Estudio	situada	
en	 la	 Biblioteca	 de	 Ciencias,	 abierta	 24	 horas	 al	 día	 todos	 los	 días	 del	 año,	 la	 Unidad	 de	
Recursos	 Audiovisuales	 y	 Multimedia	 que	 forma	 parte	 del	 Servicio	 de	 Bibliotecas,	 las	
importantes	 instalaciones	 deportivas	 de	 la	 UAM,	 sus	 2	 residencias	 de	 estudiantes	 y	
profesores	o	su	servicio	de	idiomas.	
	
Debe	 destacarse	 que	 el	 Edificio	 de	 Ciencias	 Jurídicas,	 Políticas	 y	 Económicas,	 en	 que	 se	
imparte	 la	 docencia	 de	 este	 título	 no	 tiene	 ninguna	 barrera	 arquitectónica	 que	 pudiera	
suponer	problemas	para	el	desplazamiento	o	acceso	al	edificio.	En	relación	con	la	el	edificio	
de	 la	 Facultad	 de	 Derecho,	 aunque	 la	 mayor	 parte	 de	 su	 espacio	 carece	 de	 barreas	
arquitectónicas,	se	dispone	de	maquinaria	móvil	para	salvar	 los	obstáculos	arquitectónicos	
que	 pudieran	 existir.	 Asimismo	 se	 dispone	 de	 22	 puestos	 adatados	 para	 personas	 con	
minusvalía	en	el	total	de	las	aulas	y	seminarios	de	los	dos	edificios.		
	
6.-	Unidad	de	Recursos	Audiovisuales	y	Multimedia,	


	
Se	 trata	 de	 un	 centro	 de	 apoyo	 a	 la	 docencia	 y	 la	 investigación	 en	 materia	 de	


contenidos	 y	 tecnologías	 audiovisuales	 y	 multimedia	 a	 disposición	 de	 toda	 la	 comunidad	
universitaria.	La	URAM	ofrece	los	siguientes	servicios:	


-	 Mediateca:	 comprende	 un	 fondo	 audiovisual	 y	 multimedia	 compuesto	 por	 	 más	
de4.000	 títulos	 en	 diferentes	 formatos	 y	 pertenecientes	 a	 diversos	 géneros	 y	
materias	y	un	fondo	de	revistas,	libros	y	obras	de	referencia	especializados.	


-	 Aula	 multimedia:	 aula	 docente	 con	 20	 equipos	 informáticos	 que	 se	 destina	 a	 la	
docencia	 que	 requiera	 el	 uso	 de	 tecnologías	 de	 la	 información	 y/o	 software	
específicos	y	otros	materiales	multimedia.	


-	Sala	de	Videoconferencias	para	actividades	docentes,	actos	culturales	y	encuentros	de	
investigación,	 con	 capacidad	 para	 40	 personas.	 Está	 dotada	 con	 equipamiento	
audiovisual	 completo	para	presentaciones	y	un	 sistema	de	emisión	y	 recepción	de	
videoconferencia	por	conexión	telefónica	y	red.	


-	Otros	servicios:	grabación	y	edición	de	programas	audiovisuales	con	 fines	docentes	y	
de	 investigación,	préstamo	de	equipos	audiovisuales	y	conversiones	de	 formatos	y	
normas	de	color,	digitalización	de	materiales.	


	
7.-	Otros	servicios	de	la	Facultad:	
	
Además	 de	 los	 medios	 materiales	 y	 servicios	 referidos	 anteriormente,	 la	 Facultad	 de	
Derecho	 dispone	 de	 un	 servicio	 general	 de	 Administración,	 que	 sirve	 como	 punto	 de	
información	 para	 el	 estudiante	 para	 la	 realización	 de	 diversos	 trámites	 administrativos	
(presentación	de	solicitudes	de	reconocimiento	de	créditos,	de	cambio	de	turnos,	etc.);	de	
una	cafetería,	ubicada	en	el	edificio	de	 la	Facultad	de	Derecho,	un	servicio	de	 reprografía,	
con	 turnos	 de	 mañana	 y	 de	 tarde	 y	 una	 librería	 ubicada	 igualmente	 en	 el	 edificio	 de	 la	
Facultad	de	Derecho.		
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Los	 estudiantes,	 así	 como	 los	 profesores	 del	 Máster	 tienen	 disponible	 un	 servicio	 de	
información	en	el	propio	edificio	de	Ciencias	Jurídicas,	Políticas	y	Económicas	con	turno	de	
trabajo	durante	el	horario	de	impartición	de	la	docencia	del	Máster	y	que	sirve	como	apoyo	
técnico	para	el	empleo	de	los	medios	audiovisuales,	entre	otras	funciones.	


	
Además,	los	estudiantes	y	el	personal	docente	y	de	apoyo	de	la	Facultad	de	Derecho	


tienen	 acceso	 al	 conjunto	 de	 espacios	 de	 la	 Universidad	 Autónoma	 de	 Madrid	 y	 a	 los	
servicios	que	esta	ofrece	a	 la	comunidad	universitaria.	Entre	ellos	cabe	destacar	 la	Sala	de	
Estudio	situada	en	la	Biblioteca	de	Ciencias,	abierta	24	horas	al	día	todos	los	días	del	año,	las	
importantes	 instalaciones	 deportivas	 de	 la	 UAM,	 sus	 2	 residencias	 de	 estudiantes	 y	
profesores	o	su	servicio	de	idiomas	
	


• Instalaciones	deportivas.	
	


La	 UAM	 cuenta	 con	 los	 siguientes	 espacios	 específicos	 de	 carácter	 deportivo	
necesarios	para	el	desarrollo	de	las	enseñanzas	correspondientes	al	Máster:	


·	Pabellón	 Polideportivo	 cubierto	 de,	 aproximadamente,	 5000	 metros	 en	 el	 que	
existen	diversas	instalaciones:	
§ Pista	Polideportiva	central	
§ Gimnasios	
§ Vestuarios	y	almacenes	


·	Piscina	 cubierta,	 es	 un	 edificio	 situado	 frente	 al	 Pabellón	 Polideportivo	 en	 el	 que,	
además	de	la	piscina,	se	encuentran:	
§ Pistas	de	paddle	
§ Vestuarios	


·	Piscina	descubierta.	
·	Dos	pistas	polideportivas	descubiertas	dedicadas	al	baloncesto.	
·	Dos	pistas	polideportivas	descubiertas	dedicadas	al	balonmano	o	fútbol-sala.	
·	Dos	campos	de	voley-playa.	
·	Recta	de	pista	de	atletismo	y	foso	de	saltos.	
·	Sala	de	musculación.	
·	Sala	para	deportes	de	lucha.	
·	Cuatro	pistas	de	tenis.	
·	Campo	de	rugby-fútbol.	
·	Pista	de	hockey	patines.	


Además,	 por	 su	 ubicación	 fuera	 de	 la	 ciudad,	 el	 entorno	 de	 la	 Universidad	 constituye	 un	
espacio	natural	que	facilita	el	desarrollo	de	actividades	relacionadas	con	materias	 incluidas	
en	los	Planes	de	Estudios	de	estas	Titulaciones.	
	
Accesibilidad	


En	 la	 UAM	 existen	 toda	 una	 serie	 de	 servicios	 de	 atención	 personalizada	 a	 los	
estudiantes	con	discapacidad	como	son	tutorías	académicas	específicas	y	asesoramiento	al	
profesorado	 entre	 otras.	 Todos	 estos	 servicios	 pueden	 ser	 consultados	 en:	
http://www.uam.es/otros/uamsolidaria/discapacidad/discapacidad_estudiantes.htm	


La	página	web	de	la	UAM,	cumplen	con	los	criterios	de	accesibilidad	para	reducir	las	
barreras	 de	 tipo	 físico	 o	 técnico	 de	 acuerdo	 con	 la	Web	Accessibility	 Initiative	 (WAI),	 que	
forma	parte	del	World	Wide	Web	consortium	(W3C),	la	LSSICE	(LEY	34/2002,	de	11	de	Julio	
entrando	en	vigor	el	12	de	Octubre	de	2002)	(Ley	de	Servicios	de	la	Información	y	Comercio	
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Electrónico)	y	la	Ley	Orgánica	4/2007,	de	12	de	abril,	por	la	que	se	modifica	la	Ley	Orgánica	
6/2001	 de	 21	 de	 diciembre,	 de	 Universidades	 (LOU),	 en	 la	 disposición	 adicional	 vigésima	
cuarta	 se	 recoge	 la	 necesidad	 de	 que	 los	 edificios,	 instalaciones	 y	 dependencias	 de	 las	
Universidades,	 incluidos	 también	 los	 espacios	 virtuales,	 así	 como	 los	 servicios,	
procedimientos	 y	 el	 suministro	 de	 información,	 deban	 ser	 accesibles	 para	 todas	 las	
personas.	A	tal	fin,	se	han	estudiado	las	diversas	funcionalidades	de	ambas	páginas	para	que	
el	usuario	pueda	acceder	a	 todos	 los	contenidos	con	mayor	destreza.	Entre	 las	principales	
destacan:	


• El	código	HTML	y	CSS	empleado	se	ajusta	a	las	gramáticas	formales	para	garantizar	
la	correcta	visualización	de	los	contenidos	en	distintos	navegadores.	


• Las	características	visuales	del	portal	(tipo	de	letra,	tamaño,	color	de	fuente	y	fondo,	
etc.)	 se	 definen	mediante	 la	 hoja	 de	 estilos	 para	 que	 el	 usuario	 pueda	 ajustar	 el	
texto	a	sus	preferencias.	


• Se	ha	tenido	en	cuenta	la	estructura	y	la	composición	semántica	del	sitio.	Por	ellos,	
se	 ha	 organizado	 el	 contenido	 de	 las	 diferentes	 plantillas	 teniendo	 en	 cuenta	 los	
encabezados	 de	 sección,	 las	 listas	 y	 todos	 los	 elementos	 que	 ayudan	 a	 la	
comprensión	general	del	sitio.	


• Se	 han	 facilitado	 alternativas	 para	 los	 contenidos	multimedia	 utilizados	 en	 el	 sitio	
(video,	flash,	audio,	etc)	
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Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación. 


El análisis y revisión de los resultados del programa formativo se realizará a 
través de un conjunto de indicadores relacionados con el cumplimiento de los 
objetivos y estándares fijados para el aprendizaje previsto de los estudiantes. La 
estimación de resultados que se ofrece a continuación se basa en la probabilidad 
de que los estudiantes que acceden a los estudios del máster sean de un perfil 
similar al de los que en la actualidad están accediendo en el Posgrado en Derecho 
Ciencia Política de la Facultad de Derecho de esta Universidad.  


 
No obstante, debe tenerse en cuenta que la implantación de este máster (como la 
de todos los másteres) es relativamente reciente, de manera que no existen 
datos suficientes, tanto para poder hacer estimaciones futuras en función de 
datos previos, como para proponer, en su caso, acciones de mejora. 


 
A los efectos de la Memoria de Verificación del Grado en Derecho y el Grado en 
Ciencia Política, se emplearon los datos históricos y tendencias globales 
calculadas para ambas Licenciaturas por parte de la Oficina de Análisis y 
Prospectiva (OAP) de la UAM, publicadas en la página Web de la Universidad 
Autónoma de Madrid 
(http://www.uam.es/presentacion/datos/acadindicadores.html). Sin embargo y, 
como decimos, la reciente implantación de los posgrados (y de este máster en 
concreto) impide contar con datos históricos o, al menos, con cierta perspectiva 
para analizar y evaluar las tasas de abandono y de eficiencia 


 
Por tanto, la tasa de graduación, la tasa de abandono y la tasa de eficiencia 
estimadas que se señalan a continuación son meras estimaciones que, sin 
embargo, se fundamentan en objetivos realistas y aproximados, y siempre 
teniendo en cuenta la recomendación del Consejo Social de la Universidad 
Autónoma de Madrid de que la tasa de abandono no supere, en ningún caso, el 
20 por 100. 
 
 


TASA DE GRADUACIÓN 
 


 Tasa de Graduación 
% 


 
Tasa de Graduación actual del máster 


 
75 


 
Estimación de la Tasa de Graduación del Máster 


 
80 


 
 
 


TASA DE ABANDONO 
 Tasa de Abandono 


% 
 
Tasa de Abandono actual del Máster 


 
15 


 
Estimación de la Tasa de Abandono del 


 
10 
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Máster 
 


TASA DE EFICIENCIA 
 Tasa de Eficiencia 


% 
 
Tasa de Eficiencia actual del Máster 


 
85 


 
Estimación de la Tasa de Eficiencia del Máster 


 
95 


 
 
En todo caso y como decimos, estos porcentajes de tasas de graduación, 
abandono y eficiencia  reflejados en los cuadros no son exactos sino estimativos, 
habida cuenta que resulta prácticamente imposible establecer porcentajes 
estrictos o ciertos. Téngase en cuenta que el presente máster se viene 
impartiendo desde apenas tres años y los resultados que arroja este corto 
período de tiempo no son extrapolables completamente hacia el futuro. En 
cualquier caso, los valores que ofrece este escaso período pueden ser indicativos 
y suficientes en orden a justificar los porcentajes estimativos que hemos 
reflejado. 
 
Por otro lado, la estimación de los indicadores se justifica también en el propio 
diseño de los nuevos estudios de posgrado. El nuevo sistema de aprendizaje 
involucra a los estudiantes en su propia formación. Esto se debe, en gran 
medida, a la implantación del crédito ECTS (European Credit Transfer System), 
donde se  valora todo el esfuerzo que tiene que realizar el estudiante para 
superar la asignatura, pero también a la nueva forma de planificar los estudios de 
posgrado a través de la resolución de problemas y casos prácticos que los 
alumnos deberán resolver a lo largo del curso lo que permitirá realizar una 
evaluación continua de los objetivos de aprendizaje de los distintos módulos que 
conforman el master. Esta nueva forma de entender los estudios de posgrado 
conlleva la exigencia de una mayor colaboración y coordinación entre los 
profesores que imparten las distintas materias y, en general, se traduce, 
obviamente, en una modificación sensible del tipo de trabajo docente que, en lo 
sucesivo, deberá desarrollarse y del trabajo de los estudiantes donde su 
aprendizaje activo cobra una gran importancia. Todo ello permitirá que el 
profesorado valore y evalúe y, en su caso, oriente de manera eficaz al estudiante 
para abordar el estudio y la superación del Máster. 
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